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Decreto N° 97
Corrientes, 19 de enero de 2022

Visto:
El expediente N° 320-12721/2018 caratulado: “MIN. DE EDUCACIÓN- 
S/REGULARIZACIÓN DEL DOMINIO DEL INSTITUTO SUPERIOR GOYA- CAPITAL”, y
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la donación de un inmueble por el Instituto de 
Vivienda de Corrientes a favor del Ministerio de Educación, donde se encuentra un 
Establecimiento Educativo, ubicado en la ciudad de Goya.
Atento al Dictamen N° 4.955 de fecha 05/11/2021, de Fiscalía de Estado obrante a 
fs 59, ratificamos en todos sus términos el Dictamen N° 6.781 de fecha 28/10/2021, 
de esta Asesoría Legal Jurisdiccional, el cual quedará redactado conforme a los 
siguientes términos:
A fs. 01 obra nota del Rector del Instituto Superior Goya, de la localidad de Goya 
(Corrientes) por la cual se solicita la Regularización del dominio donde se 
encuentra emplazado el mismo, Afirma que “...El edificio pertenecía a la Escuela 
Primaria N° 201 “Indalecio Álvarez Hayes” y en el año 2008 por traslado de dicha 
Institución fue cedido al ISG. El barrio y el edificio de la Escuela fueron construidos 
por el INVICO y Habiendo consultado en catastro provincial... figura: Adrema 
110175701, siendo el titular el INVICO inscripto en Folio N° 005081 del año 1980...”.
Que a fs. 06/18 obran Adrema, Plano de Mensura N° 2.926-N Folio Real Matricula N° 
5.081-Goya_I.
Que a fojas 23 interviene esta Asesoría Legal Jurisdiccional del Ministerio de 
Educación se expide por Dictamen N° 1.218 de fecha 07 de mayo de 2019.
Que a fs. 27, glosa anteproyecto de norma legal del INVICO.
Que a fs. 29/31, Resolución N° 1.214 de fecha 07 de octubre de 2019 dictada por el 

oInterventor del Instituto de Vivienda de Corrientes, por la que se dispuso: “ART.1 - 
TRANSFERIR a TITULO DE DONACIÓN, un INMUEBLE propiedad de este Instituto 
de Vivienda de Corrientes, a favor del ESTADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN-donde se encuentra edificado un Establecimiento 
Educativo, ubicado en la localidad de Goya (Corrientes) individualizado, según 
Duplicado de Mensura N° 2.926 “N”, como PARCELA I, que consta de 66,90 mts. De  
frente y contrafrente por 67, 00 mts. De fondo   y contrafondo. SUPERFICIE TOTAL 
4.482,30 MTS.2-Linderos: al Norte, espacio verde I; Sur. Este y Oeste, calle pública 
sin nombre. INSCRIPTO: en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia 
bajo FOLIO REAL MATRICULA N° 5.081 (e.m.e), Departamento de Goya, y en la 
Dirección General de Catastro bajo Adrema II-17570-1. CUIT DEL INVICO N° 30-

o63235151-4” “ART. 2  LA DONACIÓN deberá ser ACEPTADA en un plazo de 
SESENTA (60) días, de notificada la presente; transcurrido dicho plazo, se tendrá 
por aceptada; debiendo además perfeccionarse dicho trámite, por escritura 
pública instrumentada por Escribana Mayor de gobierno y/o Escribano que 
designara el DONATARIO, quedando facultada la misma para efectuar las 
Registraciones en los Organismos Públicos pertinentes; siendo, los gastos y 
honorarios que demande la escritura, a cargo exclusivo del Estado de la Provincia 
de Corrientes -Ministerio de Educación”.
Que a fs. 39, glosa Dictamen N° 3.114/2020 de Fiscalía de Estado.
Que a fs. 46, toma intervención la Gerencia de Proyectos de INVICO, donde informa 
que a fs. 27 se describe la superficie del inmueble objeto de la donación.
Que a fs. 50 y 54, glosa Dictámenes de Escribanía Mayor de Gobierno.
Que a fs. 52, interviene el Director de Catastro y Cartografía, donde considera que 
no resulta necesario la realización de otra mensura para su escritura.
Que la Asesoría Legal jurisdiccional emitió Dictamen N° 7.306 de fecha 16 de 
noviembre de 2021, aconsejando el dictado del acto administrativo pertinente.
Que resulta aplicable al caso por expresa remisión el artículo 126° de la Ley N° 
5.571 y Artículo 162° inciso 1 y 2 de la Constitución Provincial.
Por ello, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
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oARTÍCULO 1 : ACÉPTASE la donación de un inmueble, 
realizado por Resolución N° 1.214 de fecha 07 de octubre 
de 2019 del Instituto de Vivienda de Corrientes, CUIT N° 
30-63235151-4, a favor del ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
CORRIENTES MINISTERIO DE EDUCACIÓN, donde se 
encuentra edificado un Establecimiento Educativo 
ubicado en la localidad de Goya (Corrientes), 
individualizado, según Duplicado de Mensura N° 2.926 
“N”, como: PARCELA I, que consta de 66,90 mts., de frente 
y contrafrente por 67,00 mts., de fondo y contrafondo.
SUPERFICIE TOTAL 4.482,30 MTS.2-Linderos: al NORTE 
espacio verde I; SUR, ESTE y OESTE, calle pública sin 
nombre. INSCRIPTO: en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia bajo FOLIO REAL MATRICULA 
N° 5.081 (e.m.e), Departamentos de Goya (Corrientes) y 
en la Dirección General de Catastro bajo Adrema 11-
17570-1.

oARTÍCULO 2 : PÁSESE a la Escribanía Mayor de 
Gobierno para la intervención que le compete.

oARTÍCULO 3 : El presente decreto es refrendado por la 
Ministra de Educación.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Educación, a sus 
efectos. 
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Práxedes Ytatí López 

Decreto N° 255
Corrientes, 15 de febrero de 2022

Visto:
EL expediente N° 310-23912/2021 del registro de este 
Ministerio de Salud Pública, la Ley Orgánica de 
Ministerios N° 6.233; y
Considerando:
Que por las citadas actuaciones se tramita la aprobación 
de la modificación del punto 1.3 del artículo 1 del 
Decreto N° 211 de fecha 17 de febrero de 2016 de la 
estructura orgánica y funcional del Ministerio de Salud 
Pública a los fines de la creación de la Subsecretaría de 
Atención Primaria y Programas Nacionales y Provinciales 
en el ámbito del Ministerio.
Que la Ley Orgánica de Ministerios N° 6233, establece la 
estructura de los Ministerios, a efectos de organizar las 
distintas áreas de la Administración Pública, conforme 
criterios estratégicos de gestión, en aras del desarrollo y 
modernización de la provincia.
Que por el artículo artículo N° 11 de la Ley N° 6.233, se 
establece que son funciones del Ministerio de Salud 
Pública, sin que ello implique limitar el área de su 
competencia, en general, asistir al Gobernador en todo 
lo inherente a la administración del Sistema de Salud 
Pública provincial.
Que de conformidad con el artículo 162 inciso 1) de la 
Constitución Provincial, el Gobernador ejerce la jefatura 
de la administración del Poder Ejecutivo y la Ley N° 6233 
marca un cambio de criterio relevante, respecto de la 
importancia de la intervención del Poder Ejecutivo para 
la creación de sus órganos desconcentrados según su 
propio discernimiento, con las ventajas que ello implica 
para la fluidez de la actividad administrativa y una mayor 
capacidad de reacción y adaptación a las circunstancias 
sociales, que la demora del procedimiento legislativo 
podría dificultar. No se trata de una delegación de 

facultades, sino del ejercicio desuna competencia 
inherente al Poder Ejecutivo.
Que en razón de lo expuesto y conforme artículo 74 de la 
Ley N° 3460 que establece la desconcentración puede 
hacerse por reglamento, se crean por el  Decreto N° 14 
d e l  1 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3 ,  c o n  ó r g a n o s 
desconcentrados de los ministerios que integran el 
Gabinete del Poder Ejecutivo, las secretarias y 
subsecretarias necesarias para optimizar la organización 
administrativa.Que, con la finalidad de dotar al 
Ministerio de Salud Pública de una mejor reorganización 
administrativa, a través de mayor flexibilidad e 
innovación,  es  necesar io  la  creación de una 
Subsecretaría de Atención Primaria y Programas 
Nacionales y Provincial.
Que, debido a los nuevos desafíos, conocimientos y 
contextos es necesario renovar y revitalizar la Atención 
Primaria de la Salud (APS) en la Provincia, de tal modo 
que pueda hacer realidad su potencial para afrontar los 
desafíos en materia de salud.
Que, las experiencias exitosas en atención primaria de la 
s a l u d,  h a n  d e m o s t ra d o  q u e  s e  re q u i e re  u n a 
reorientación de los sistemas de salud, por lo que es 
preciso un enfoque renovado, razonado y basado en la 
evidencia, para lograr una atención de derecho a la 
salud, universal, solidaria, equitativa, integral e 
integrada.
Que, el acceso universal a la salud y la cobertura universal 
de salud son el fundamento de un sistema de salud 
equitativo. La cobertura universal se construye a partir 
del acceso universal, oportuno, y efectivo, a los servicios. 
Sin acceso universal, oportuno y efectivo, la cobertura 
universal se convierte en una meta inalcanzable. Ambos 
constituyen condiciones necesarias para lograr la salud y 
el bienestar.
Que, la estrategia de Atención Primaria en Salud se 
materializa en las comunidades a través de los Centros 
de Atención Primaria (CAPS), responsables de brindar 
acompañamiento a la población, de un determinado 
territorio social, con el objetivo de incidir y mejorar los 
determinantes de la salud de la localidad; permite pasar 
de un modo asistencialista y fragmentado de la salud a 
un modo promocional e integral, haciendo a la 
comunidad corresponsable del proceso. Los CAPS 
promocionan la salud y estilos de vida saludable, 
realizando actividades preventivas, de promoción de la 
salud, educativa, asistencial, de recuperación y de 
rehabilitación de enfermedades, así como de vigilancia 
de la salud.
Que, los diversos programas nacionales y de esta 
provincia se enfocan en estrategias específicas de 
distintas patologías, que permite un seguimiento y 
mayor servicio de salud, sea en enfermedades crónicas e 
incluso en equipamiento de los Caps.
Que, considerando las particularidades que componen 
la atención primaria de la salud y los motivos expuestos, 
surge la necesidad de la creación de una Subsecretaría 
de Atención Primaria de la Salud y Programas nacionales 
y provincial, donde por medio de la implementación de 
políticas públicas de salud, se coordinarán y articularán 
acciones para fortalecer el Primer Nivel de Atención 
desde todas sus esferas y en toda la Provincia; trabajando 
articuladamente con los otros niveles de atención para 
brindar un acceso de salud integral y de calidad a toda la 
población.Que las políticas específicas de salud, 
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constituyen un marco para que sus instituciones y 
gestiones de Recursos Humanos garanticen la 
orientación y fortalecimiento en el trabajo y desarrollo 
continuo e integral de los equipos de salud, impulsando 
las estrategias en redes asistenciales desarrollando un 
sistema de planificación de Recursos Humanos y gestión 
hospitalaria con atención primaria.
Que, el mecanismo propuesto para la renovación de la 
APS es la transformación de los sistemas de salud, de 
modo que la APS desempeñe en ellos un papel central.
Que, además, la evidencia internacional sugiere que los 
sistemas de salud que se fundamentan en una sólida 
orientación a la atención primaria de la salud, alcanzan 
resultados mejores y más equitativos, son más eficientes, 
tienen menores costos de atención y logran una mayor 
satisfacción del usuario en comparación con los sistemas 
de salud cuya orientación a la APS es escasa.
Que, es necesario el ordenamiento y sistematización de 
la organización y funciones de la Dirección General del 
Primer Nivel de Atención, a efecto de desarrollar las 
funciones de manera ágil y oportuna, siendo también la 
implementación de redes  de der ivación una 
herramienta fundamental para lograr efectividad en la 
atención de pacientes del interior.
Que, por lo expuesto, resulta necesario la aprobación de 
la modificación parcial de la estructura orgánica y 
funcional del Ministerio de Salud Pública, a través de la 
cual se logrará una mejor fluidez en la actividad 
administrativa y en los temas relacionados con el área de 
salud.
Por ello, en ejercicio a las atribuciones conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:

oARTÍCULO 1 : SUPRÍMASE, el punto 1.1.3, Dirección 
General de Promoción y Protección de la Salud del 
Decreto N° 211 de fecha 17 de febrero del 2016.

oARTICULO 2 : CRÉASE la Subsecretaria de Atención 
Primaria y Programas   Nacionales y Provinciales en el 
ámbito del Ministerio de Salud Pública.

oARTICULO 3 : MODIFÍCASE el punto 1.3 del artículo 1 
del Decreto N° 211 de fecha 17 de febrero de 2016 de la 
estructura orgánica y funcional del Ministerio de Salud 
Pública, el que queda redactado de la siguiente manera:
1 .  M I N I S T E R I O  D E  S A LU D  P U B L I C A  “. . . 1 . 3 - 
S U B S E C R E TA R Í A  D E  AT E N C I Ó N  P R I MA R I A  Y 
PROGRAMAS NACIONALES Y PROVINCIALES
1.3.1. DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LA SALUD
A. Departamento de Mesa de entradas y salidas
B. Departamento de Secretaría y Despacho
C. Departamento de Registración y Archivo
1.3.1.1 Dirección de Nutrición
a. Departamento de Asistencia Nutricional a la 
Comunidad
b. Departamento de Auditoría y Asesoría Nutricional
1.3.1.2 Dirección de la Tercera Edad
1.3.1.3 Dirección de APS Capital
a. Departamento Contable Administrativo
1.3.1.4 Dirección de APS Interior
a. Departamento Contable Administrativo
1.3.1.5 Dirección de Operativos Sanitarios Capital e 

Interior
1.3.1.6 Dirección de Salud Mental y Adicciones
a.Departamento de Adiccioneesb. Departamento de 
Salud Mental
1.3.1.7 Dirección de programas Nacionales y 
Provinciales
a. Departamento Administrativo y Auditoría
b. Departamento Contable
1.3.1.8 Dirección de Salud Rural
a. Subdirección de Salud Rural
1.3.1.9 Dirección de Diversidad c Identidad de 
Género

oARTÍCULO 4 : MODIFÍCASE el punto 1 del artículo N° 1 
del Decreto N° 211 de fecha 17 de febrero de 2016 de la 
estructura orgánica y funcional del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia de Corrientes, con la integración 
del punto 1.16, el que quedara redactado de la siguiente 
manera:
“...1.16 DIRECCIÓN DE SECRETARIA PRIVADA...”

oARTÍCULO 5 : APRUÉBASE la estructura orgánica del 
Ministerio de Salud Pública, la que como Anexo, forma 
parte del presente Decreto. -

oARTICULO 6 : El presente Decreto es refrendado por el 
Ministro de la Salud Publica. 

oARTICULO 7 : COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés 
Dr. Ricardo Alberto Cardozo

Decreto N° 469
Corrientes, 7 de marzo de 2022

Visto:
La Resolución N° 01 de fecha 10 de enero de 2022, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
Considerando:
Que se tramita en autos la aprobación de la Resolución 
N° 01 de fecha 10 de enero de 2022, dictada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria 
la aprobación del  acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 
operativas del área, encuadrándose el presente caso en 
lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 33 de abril 
de 2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:

oARTÍCULO 1 : APRUÉBASE la Resolución N° 01 de fecha 
10 de enero de 2022, dictada por el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, la que como anexo forma parte 
del presente decreto.

oARTÍCULO 2 : El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese. 
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimoni 
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Decreto Nº 485
Corrientes, 7 de marzo de 2022 

Visto:
El Expediente N° 310-6641-2021 del registro del 
Ministerio de Salud Pública; y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública eleva la Resolución Nº 
3828 de fecha 28 de julio de 2021, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
Que en atención de la normativa vigente resulta 
necesario aprobar el acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado de la misma a necesidades 
operativas del área, atento a las previsiones establecidas 
en el Decreto Nº 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo 
que se estima oportuno proceder en consecuencia. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 3828 de 
fecha 28 de julio de 2021 dictada por el Ministro de Salud 
Pública, la que como anexo forma parte del presente 
decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo

Decreto  Nº 486
 Corrientes, 7 de marzo de 2022

 
Visto:
El Expediente N° 310-12894-2021 del registro del 
Ministerio de Salud Pública, agregado Nº 310-17984-
2021; y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública eleva la Resolución Nº 
5157 de fecha 27 de octubre de 2021 y N°5837 de fecha 
15 de diciembre de 2021, solicitando su aprobación 
correspondiente por decreto del Poder Ejecutivo. 
Que en atención a la normativa vigente y en virtud de las 
necesidades operativas del área, resulta el dictado del 
presente decreto, por lo que se estima oportuno 
proceder en consecuencia. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 5157 de 
fecha 27 de octubre de 2021 y  Resolución Nº 5837 de 
fecha 15 de diciembre de 2021 dictada por el Ministro de 
Salud Pública, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo 

Decreto N° 501
Corrientes, 7 de marzo de 2022

Visto:
La Resolución N° 124 dictada por el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos en fecha 10 de febrero de 2022, y
Considerando:
Que en atención a la normativa vigente, en esta instancia 
resulta necesaria la aprobación del acto administrativo 
citado precedentemente, obedeciendo el dictado del 
mismo a necesidades operativas existentes en el área, 
encuadrándose el presente caso en las previsiones 
establecidas en el Decreto N° 612 de fecha 33 de abril de 
2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:

oARTÍCULO 1 : APRUÉBASE la Resolución N° 124 de fecha 
10 de febrero de 2022, dictada por el Ministro de Obras y 
Servicios Públicos, cuya copia certificada se acompaña y 
forma parte del presente decreto.

oARTÍCULO 2 : El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, a sus efectos. 
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Osvaldo Claudio Polich

Decreto N° 502                    
Corrientes, 7 de marzo de 2022

Visto:
La Resolución N° 106 de fecha 29 de diciembre de 2021, 
dictada por el Ministerio de Producción, y
Considerando:
Que por las citadas actuaciones tramita la aprobación de 
la Resolución N° 106 de fecha 29 de diciembre de 2021, 
dictada por el Ministro de Producción.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria 
la  aprobación del  ac to administrat ivo c i tado, 
obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 
operativas existentes en el área, por lo que se estima 
oportuno proceder en consecuencia, conforme a lo 
previsto por el Decreto N° 612/2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la Provincia 
de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:

oARTÍCULO 1 : APRUÉBASE la Resolución N° 106 de fecha 
29 de diciembre de 2021, dictada por el Ministro de 
Producción, la que como anexo forma parte del presente 
acto administrativo.

oARTÍCULO 2 : El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Producción.
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ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio Secretaría General, 
a sus efectos. 
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Ing. Claudio Horacio Anselmo 

Decreto N° 503
Corrientes, 7 de marzo de 2022

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: SUPRÍMASE de la Jurisdicción: 01 - 
Ministerio de Seguridad; Unidad de Organización: 07 - 
Servicio Penitenciario Provincial, los siguientes cargos:
  10 - Personal Permanente
      170 - Escala Carcelaria
   316           155
              155
ARTÍCULO 2º: INCORPÓRESE en la Jurisdicción: 01 - 
Ministerio de Seguridad; Unidad de Organización: 07 - 
Servicio Penitenciario Provincial, los siguientes cargos:
10 - Personal Permanente
       170 - Escala Carcelaria
 317           155
              155
ARTÍCULO 3°: DESÍGNANSE en la Jurisdicción: 01-
Ministerio de Seguridad; Unidad de Organización: 07-
Servicio Penitenciario Provincial, en el grado de Cabo 
(categoría 170 -clase 317), personal planta permanente, 
a los doscientos cincuenta y cinco (255) postulantes que 
cursaron y aprobaron el VI Curso de Aspirantes a Cabos 
Penitenciarios, cuya nómina como Anexo I y en seis (6) 
fojas forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 4º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Servicio Penitenciario 
Provincial, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Buenaventura Duarte 

Decreto Nº 505
Corrientes, 7 de marzo de 2022

 
Visto:
El Expediente N° 310-12992-2021 del registro del 
Ministerio de Salud Pública; y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública eleva la Resolución Nº 
4800 de fecha 30 de septiembre de 2021, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
Que en atención de la normativa vigente resulta 
necesario aprobar el acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado de la misma a necesidades 
operativas del área, atento a las previsiones establecidas 
en el Decreto Nº 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo 
que se estima oportuno proceder en consecuencia. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 4800 de 
fecha 30 de septiembre de 2021 dictada por el Ministro 
de Salud Pública, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo 

Decreto Nº 516
Corrientes, 8 de marzo de 2022

Visto:
El expediente Nº 320-191/2022, caratulado: “MIN. DE 
EDUCACIÓN-REF. CULMINACIÓN DE OBRAS NIVEL 
INICIAL B° SANTA CATALINA-CAPITAL”, y
Considerando:
Que en estas actuaciones se solicita una creación de una 
institución educativa de nivel inicial en el Barrio Santa 
Catalina de Corrientes.
Que a fojas 02/03 consta memoria descriptiva.
Que a fojas 04/06 intervinieron la Supervisora de Nivel 
Inicial y la Vocal del Consejo General de Educación.
Que a fojas 09 tomo intervención el Subsecretario de 
Gestión Administrativa.
Que resulta de aplicación al caso las previsiones 
establecidas en los artículos 6° inciso y 10 de la Ley N° 
6.233.
Que la Asesoría Jurídica de este ministerio, emitió 
Dictamen Nº 108 de fecha 04 de febrero de 2022, 
aconsejando dictar el pertinente acto administrativo.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: CRÉASE la Escuela Jardín en el Barrio 
Santa Catalina, del departamento Capital (Corrientes), 
asignándole el número 54 y clasificándola como de 2da. 
Categoría y de Ubicación Geográfica “B”, a partir del Ciclo 
Lectivo 2022, a efectos de cubrir la demanda matricular 
existente y conforme a los argumentos jurídicos 
expresados en el presente decreto.
ARTÍCULO 2º: ASIGNÁSE una (1) Plaza de Directora de 
2da. Categoría 05, clase 361, a la Escuela Jardín N° 54 de 
Capital.
ARTÍCULO 3º: ASIGNÁSE una (1) Plaza de Maestra de 
Nivel Inicial, categoría 05, clase 334, a la Escuela Jardín N° 
54 2da. “B”, de Capital (Corrientes), turno mañana, 
Sección 5 años.
ARTÍCULO 4º: ASIGNÁSE una (1) Plaza de Maestra de 
Nivel Inicial, categoría 05, clase 334, a la Escuela Jardín N° 
54 2da. “B”, de Capital (Corrientes), turno mañana, 
Sección 4 años.
ARTÍCULO 5º: ASIGNÁSE una (1) Plaza de Maestra de 
Nivel Inicial, categoría 05, clase 334, a la Escuela Jardín N° 
54 2da. “B”, de Capital (Corrientes), turno tarde, Sección 5 
años.
ARTÍCULO 6º: ASIGNÁSE una (1) Plaza de Maestra de 
Nivel Inicial, categoría 05, clase 334, a la Escuela Jardín N° 
54 2da. “B”, de Capital (Corrientes), turno mañana, 
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Sección 4 años.
ARTÍCULO 7º: El presente decreto es refrendado por la 
Ministra de Educación.
ARTÍCULO 8 º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Educación, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Práxedes Ytatí López

Decreto Nº517            .
Corrientes, 8 de marzo de 2022

Visto:
El expediente Nº 320-193/2022, caratulado: “MIN. DE 
E D U C A C I Ó N - R E F :  C U L M I N A C I Ó N  D E  O B R A 
CORRESPONDIENTE A LA CREACIÓN DE INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA NIVEL PRIMARIO-CAPITAL”, y
Considerando:
Que en estas actuaciones se solicita una creación de una 
institución educativa de nivel primario en el Barrio Santa 
Catalina de Corrientes.
Que a fojas 02/03 consta memoria descriptiva.
Que a fojas 04/05 intervinieron la Supervisora de Nivel 
Inicial y la Vocal del Consejo General de Educación.
Que a fojas 08 tomo intervención el Subsecretario de 
Gestión Administrativa.
Que resulta de aplicación al caso las previsiones 
establecidas en los artículos 6° inciso y 10 de la Ley N° 
6.233.
Que la Asesoría Jurídica de este ministerio, emitió 
Dictamen Nº 107 de fecha 04 de febrero de 2022, 
aconsejando dictar el pertinente acto administrativo.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: CRÉASE la Escuela Primaria Común en el 
Barrio Santa Catalina, del departamento Capital 
(Corrientes), asignándole el número 984 y clasificándola 
como de 2da. Categoría y de Ubicación Geográfica “B”, a 
partir del Ciclo Lectivo 2022, a efectos de cubrir la 
demanda matricular existente y conforme a los 
argumentos jurídicos expresados en el presente decreto.
ARTÍCULO 2º: ASIGNÁSE una (1) Plaza de Director de 
2da. Categoría, categoría 05, clase 329, a la Escuela 
Primaria N° 984 de Capital (Corrientes).
ARTÍCULO 3º: ASIGNÁSE cuatro (4) Plazas de Maestra de 
Grado, categoría 05-clase 333, a la Escuela Primaria N° 
984, 2da. “B”, de Capital (Corrientes).
ARTÍCULO 4º: ESTABLÉCESE que la Escuela Primaria N° 
984 de Capital (Corrientes), funcione en el turno mañana.
ARTÍCULO 5º: ENCOMIÉNDASE al Ministerio de 
Educación y por su intermedio al Consejo General de 
Educación a adoptar los recaudos y las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente decreto.
ARTÍCULO 6º: El presente decreto es refrendado por la 
Ministra de Educación.
ARTÍCULO 7º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Educación, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Práxedes López 

                                          Decreto Nº 518               
Corrientes, 8 de marzo de 2022

Visto:
El expediente Nº 321-00702/2022 Caratulado: 
D I R E C C I Ó N  D E  E D U C A C I Ó N  S E C U N D A R I A -
S/ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTO DE NORMA LEGAL 
PARA LA CREACIÓN DE UNA UNIDAD EDUCATIVA DE 
NIVEL SECUNDARIO DE 3RA CATEGORÍA-B° SANTA 
CATALINA-CAPITAL - , y
Considerando:
Que en las presentes actuaciones el Director de Nivel 
Secundario del Ministerio de Educación, solicita la 
creación de una (1) Nueva Unidad Educativa de Nivel 
Secundario de 3ra. Categoría, que funcionará en el 
edificio de la Escuela del Barrio Santa Catalina de la 
ciudad de Corrientes.
Que a fojas 02/03 se incorpora anteproyecto de decreto.
Que a fojas 04/05 intervienen la División de Despacho y 
el Director de Nivel Secundario del Ministerio de 
Educación.
Que a fojas 07 el Responsable de la Dirección de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación, informa 
la existencia de vacante en la Unidad de Organización: 
23, para cubrir los cargos de un (1) Rector de 3ra. 
Categoría (05-112), un (1) Auxiliar de Dirección (05-135), 
un (1) Preceptor (05-152) y treinta y ocho (38) horas 
cátedras comunes (07-192). 
Que a fojas 09 interviene el Subsecretario de Gestión 
Educativa del Ministerio de Educación, auspiciando la 
creación de una Nueva Unidad Educativa de Nivel 
Secundario de 3ra. Categoría, que funcionará en el Turno 
Tarde en el nuevo edificio a inaugurar en el Barrio Santa 
Catalina de la ciudad de Corrientes.
Que a fojas 10 se incorpora la memoria descriptiva de la 
Escuela Secundaria a crearse en el Barrio Santa Catalina 
de la ciudad de Corrientes.
Que resulta de aplicación las previsiones establecidas en 
los artículos 6° y 10 de la Ley N° 6233. 
Que la Asesoría Legal del Ministerio de Educación emitió 
Dictamen Nº 431 de fecha 18 de febrero de 2022, 
aconsejando dictar el pertinente acto administrativo.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: CRÉASE una (1) Nueva Unidad Educativa 
de Nivel Secundario de 3ra. Categoría, que funcionará en 
el edificio de la Escuela N° 985 del Barrio Santa Catalina 
de la ciudad de Corrientes.
ARTÍCULO 2º: ASÍGNASE un (1) cargo de Rector de 3ra. 
Categoría, categoría: 05 clase: 112.
ARTÍCULO 3º: ASÍGNASE un (1) cargo de Auxiliar de 
Dirección, categoría: 05 clase: 135.
ARTÍCULO 4º: ASÍGNASE un (1) cargo de Preceptor, 
categoría: 05 clase: 152.
ARTÍCULO 5º: ASÍGNASE treinta y ocho (38) horas 
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Resoluciones
efectuadas por intermedio de LOS GUACHIPAS S.R.L., lo 
que otorga sustento para la aplicación del Convenio 
Multilateral en la jurisdicción de Corrientes (fojas 15-26) 
Que, se confeccionó papel de trabajo incluyendo la 
valorización de las operaciones de compra venta de 
hacienda efectuadas por intermedio de LOS GUACHIPAS 
S.R.L. entre productores de la jurisdicción de Corrientes y 
compradores de otras jurisdicciones, en el período 
comprendido entre 03/2020 y 11/2021, tomando como 
referencia los importes que surgen de las liquidaciones 
aportadas por AGROPECUARIA YUCHAN S.A.,  y 
atribuyendo un 3% de comisión al comprador y un 3% de 
comisión al vendedor de la hacienda (fojas 30);
Que, el Artículo 11º del Convenio Multilateral establece: 
“En los casos de rematadores, comisionistas u otros 
intermediarios, que tengan su oficina central en una 
jurisdicción y rematen o intervengan en la venta o 
negociación de bienes situados en otra, tengan o no 
sucursales en ésta, la jurisdicción donde están radicados 
los bienes podrá gravar el 80% de los ingresos brutos 
originados por esas operaciones y la otra, el 20% 
restante”;
Que, en virtud de lo expresado anteriormente, 
correspondería que la firma LOS GUACHIPAS S.R.L. 
tribute el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la 
jurisdicción de Corrientes;
Que, por lo expuesto, se procede a determinar el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la siguiente 
manera: 
Respecto Monto Imponible Determinado:
Para los períodos comprendidos entre 03/2020 y 
11/2021: La Base Imponible determinada para la 
actividad desarrollada por LOS GUACHIPAS S.R.L., surge 
de la información obtenida del Informe Dte-SENASA, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 11º del 
Convenio Multi lateral,  declarando como base 
imponible, el 80% del valor de las comisiones estimadas 
en un 3% al comprador y un 3% al vendedor, respecto de 
la intermediación en las operaciones de compra venta 
de hacienda proveniente de la jurisdicción de Corrientes. 
El monto de Base Imponible determinado asciende a la 
suma de $ 2.065.070,76 (fojas 31);
Respecto del Impuesto determinado:
A las Bases Imponibles determinadas, se les aplicó la 
alícuota correspondiente del 4.70% en virtud de la 
normativa vigente (Ley Nº 6249/2013), resultando el 
monto determinado de Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, igual a $ 97.058,33 respecto del período 
mencionado. No se registran pagos a cuenta de mera 
compra, ni retenciones o percepciones sufridas, con lo 
cual la diferencia de impuesto a favor de la DGR 
Corrientes es igual a $ 97.058,33 (fojas 32);
Que, frente a la cuestión indicada se ha procedido a 
determinar la obligación tributaria del contribuyente 
respecto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
conforme a lo establecido en el artículo 32 º y 33º del C.F., 

Dirección General de Rentas
FO-FIS-13 Corrida de Vista Nº:228/2022 (Contiene 
emplazamiento a inscripción s/ R.G. 05/2014) 
Corrientes, 04 de marzo de 2022
Orden de Inspección Nº 0300/2020 - DF-DGR 
CUIT N°: 30-71521289-3
N° Inscripción IB: NO INSCRIPTO
EXPTE. N°: 123-2710-11116-2020 
Sres: LOS GUACHIPAS S.R.L.
DOMICILIO: RUTA PROVINCIAL 21 S. KM 0, FINCA 
NARANJITO, EL NARANJO (4191) PROV. DE SALTA.
Visto
Las facultades conferidas a la Dirección General de 
Rentas por el Código Fiscal en su Título Séptimo para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por 
parte de los contribuyentes y responsables y efectuar las 
determinaciones sobre base cierta o presunta que en su 
caso procedan, y
Considerando:
Que, atento surge de las actuaciones administrativas 
que se ponen a su disposición, el Contribuyente declara 
las siguientes actividades: “Venta al por mayor en 
comisión o consignación de ganado bovino en pie”, “Cría 
de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y 
para la producción de leche”, “Invernada de ganado 
bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot)” y 
“Servicios empresariales n.c.p.”, de acuerdo a la 
información que surge de la Constancia de Inscripción 
del contribuyente ante la AFIP, cuya copia obra en el 
expediente a fojas 03, sin encontrarse inscripto en el 
impuesto sobre los Ingresos Brutos en la jurisdicción de 
Corrientes;
Que, conforme a la Orden de Inspección Nº 0300/2020, 
se procedió a notificar al Contribuyente LOS GUACHIPAS 
S.R.L., con CUIT Nº 30-71521289-3, la iniciación del 
procedimiento de fiscalización de las obligaciones 
fiscales provinciales, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Corrientes de fecha 07 de 
diciembre de 2021, notificándose la Orden de 
Inspección y el Requerimiento de documentación (fojas 
11-13); 
Que, pasado el plazo para responder, el Contribuyente 
no realizó ningún tipo de presentación ante esta 
Dirección; 
Que, se adjunta a la presente, la Orden de Inspección Nº 
0300/2020, incluyendo las obligaciones a fiscalizar, 
respecto de los períodos 05/2016 a 11/2021;
Que, en el expediente obra el detalle de operaciones que 
surgen de informe de DTe-SENASA en las que la firma 
LOS GUACHIPAS S.R.L. figura como “Consignatario” en las 
operaciones de movimientos de hacienda con origen en 
la jurisdicción de Corrientes (fojas 29);
Que, mediante respuesta a Pedido de Informe notificado 
a AGROPECUARIA YUCHAN S.A., dicha firma aportó 
copias de las operaciones de compras de hacienda 
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cátedras comunes, categoría: 07 clase: 192.
ARTÍCULO 6º: ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Nivel 
Secundario del Ministerio de Educación a adoptar los 
recaudos y las medidas que resulten necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma.
ARTÍCULO 7º: El presente decreto es refrendado por la 

Ministra de Educación.
A R T Í C U LO  8 º :  CO M U N Í Q U E S E ,  p u b l í q u e s e , 
notifíquese, dese al Registro Oficial y pásese al Ministerio 
de Educación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Práxedes Ytatí López 
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de acuerdo al procedimiento precedentemente explicado, que surge de las hojas de trabajo elaboradas con la 
información obrante en estas actuaciones, respecto de los períodos verificados en autos;
Que, en razón de ello se confeccionó la Planilla Determinativa del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, la cual se 
acompaña y forma parte de la presente, conteniendo los períodos fiscales, las bases imponibles, y el impuesto 
determinado, así como también los pagos a cuenta correspondientes. Asimismo, como consecuencia de la 
antedicha Planilla, se adjunta la “Planilla de liquidación - diferencias de fiscalización” la cual simplemente compara 
lo que la fiscalización ha determinado que el contribuyente debería pagar en un período contra lo que el 
contribuyente declaró que debía pagar en dicho período o contra lo que realmente abonó si este fuera mayor. 
Como fuera mencionado, se informa que la diferencia en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos a favor 
de la DGR Corrientes es igual a $ 97.058,33 (NOVENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y OCHO CON 33/100) en valores 
históricos;
Que según consulta efectuada en el sistema Administración Tributaria de la DGR Corrientes y en el Sistema DGR 
Gestión Web del Convenio Multilateral, el contribuyente no registra inscripción en el impuesto sobre los ingresos 
brutos en la jurisdicción de Corrientes.
Que por tal motivo se lo emplaza, dentro del término de quince ( 15 ) días hábiles, a dar de alta en la jurisdicción de 
la provincia de Corrientes, caso contrario se procederá a su alta de oficio.
Que de conformidad al artículo 35º del Código Fiscal se procede a dar formal Corrida de Vista por el término de 15 
días, de los hechos y montos imponibles arribados por la fiscalización realizada, para que dentro del término 
indicado manifieste su conformidad o reparo al procedimiento realizado, debiendo en este último supuesto 
expresar por escrito los motivos por los cuales se impugnan y ofrecerse o aportarse las pruebas pertinentes. 
Transcurrido el plazo señalado sin que las actuaciones hayan sido impugnadas, éstas quedarán firmes;
Por Ello, 
La Dirección General de Rentas
Corre Vista; de conformidad al artículo 35º del Código Fiscal, de los Hechos y Montos Imponibles del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos que por la presente se notifica, por el término de 15 días hábiles, para que manifieste su 
conformidad o reparos.
Hace conocer al responsable que de conformidad a la norma indicada si existiere disconformidad a los Hechos y 
Montos Imponibles notificados, deberá expresarse por escrito los motivos por los cuales se impugnan y ofrecerse y 
aportarse las pruebas correspondientes. Transcurrido el plazo indicado en el artículo anterior sin que las 
actuaciones hayan sido impugnadas, estas quedarán firmes.
Deja expresa constancia, que la presente vista es parcial y sólo abarca los aspectos contemplados y en la medida 
que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo permiten. Si las liquidaciones por las que se confiere vista 
merecieran su conformidad, surtirán los efectos de una declaración jurada para el responsable y de una 
determinación de oficio parcial para el Fisco, limitada a los aspectos fiscalizados.
La personería invocada deberá ser acreditada en las presentes actuaciones.
Notifíquese conforme lo prescripto por el artículo 93° del Código Fiscal.
Juan Víctor Benítez Jefe del Depto. de Fiscalización Dirección General de Rentas
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Dirección General de Rentas Corrientes
Orden de Inspección
Del: Director General
Al: Jefe Dpto. Fiscalización
Lugar y Fecha: Corrientes 27/10/2020 Asunto: Fiscalización 
Origen Asunto: Plan Anual de Fiscalización Orden Inspección N°: 0300 Año: 2020
Para que proceda a tramitar la verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales cuya recaudación se 
encuentra a cargo de esta Dirección, considerando los datos y lineamientos que se indican:
Razón Social:
LOS GUACHIPAS SRL
Domicilio Fiscal: RUTA PROVINCIAL 21.S KM 0 FINCA NARANJITO CP:4191
Localidad: EL NARANJO – SALTA Provincia: Salta
CUIT: 30-71521289-3
Nro. Listado Sugerido: 00003245 Año: 2020 
Expediente Número: 123271011116 Código: 0019 Año: 2020
Actividades Desarrolladas:
Cria. de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche / Invernada de ganado 
bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot) / Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado 
bovino en pie / Servicios empresariales n.c.p.
Obligaciones y Periodos a Fiscalizar

Cr. Alejandro Crivelli - Sub-Director Impositivo y de Fiscalización – A/c Dirección General - D.G.R. Ctes. –
I: 11/04  V: 13/04
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Sección Judicial
Citaciones - Capital

Expte N° 143187/16

El Dr. Julio Valentín Medina, Juez del Juzgado Laboral N° 
3 de la Ciudad de Corrientes sito en calle 9 de Julio N° 
1099 -5° Piso- de la Ciudad de Corrientes, cita y emplaza 
por el término de diez (10) días a Laura Estela Nuñez y 
Sandra Beatriz Nuñez para que se presenten a estar a 
derecho en el Expediente N° 143187/16 caratulado 
como: “Soto Alberto C/ Nuñez Julian Y Otro S/ Ind.” en 
trámite por ante el referenciado Juzgado, Secretaría 
Única a cargo de la Dra. María Lourdes Alegre Fernández, 
bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y continuar 
el trámite de la causa.-
Corrientes, 06 de septiembre de 2021. 
Dra. María Lourdes Alegre Fernández - secretaria
I: 08/04 – V: 12/04

Expte N° 216908/21

La Dra. Sonia Elizabeth Filipigh, Juez del Juzgado Civil y 
Comercial N° 6 de la Ciudad de Corrientes sito en calle 9 
de Julio N° 1099 -3° Piso- de la Ciudad de Corrientes, cita y 
emplaza por el término de quince (15) días a la Sra. Ofelia
Aurora Pizarro (LC N° 592.297) y/o sus herederos y/o 
quien se considere con derechos para que comparezcan 
en los autos caratulados: “Serebrinsky Roxana Magalith; 

Poder Judicial
Comisión de Calificación para la Eliminación 

de Expedientes Judiciales del Archivo General del 
Poder Judicial

LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN PARA LA ELIMINACIÓN 

DE EXPEDIENTES JUDICIALES DEL ARCHIVO GENERAL 

DEL PODER JUDICIAL, hace saber a los interesados que se 

ha concluido una nueva etapa de clasificación de causas 

para eliminar pertenecientes a toda la provincia. 

Encontrándose incluidas de Corrientes -Capital-, y de las 

Delegaciones de Goya, y Curuzú Cuatiá. También se 

realizará eliminación de expedientes de la ciudad de 

Mercedes. Las Nóminas respectivas se exhibirán en las 

localidades provinciales, Delegaciones y en Dirección 

General de Archivo. Asimismo informa, que esta 

publicación se formalizará por el término de (5) cinco 

días consecutivos a los efectos determinados por la Ley 

2940/71 y demás modificatorias.

Corrientes, 07 de abril de 2022.

Dra. Myriam Luz del Valle Garzón
I: 07/04 V: 13/04 
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copias para traslado de la documental, quedando a 

disposición de las contrarias en Secretaría, debiendo 

acompañar a la cédula sin excepción el plano de 

mensura, la valuación fiscal y el informe de dominio. Por 

Secretaría, rectifíquese la carátula de estos autos 

quedando redactada de la  s iguiente manera: 

"Serebrinsky Roxana Magalith; Serebrinsky Ruben C/ 

Traggiay Clive Héctor; Chaparro Guillermo Daniel S/ 

Prescripción Adquisitiva O Usucapión Y Reivindicación". 

Notif. Fdo: Dra. Sonia Elizabeth Filipigh - Juez - Juzgado 

Civil y Comercial N° 6 - Corrientes
Corrientes, 29 de noviembre de 2021. 
Clarisa F. Troccoli – secretaria
I: 08/04 – V: 11/04

Expte N° 143071

El Dr. Dante Omar Escofache, Juez Subrogante del 

Juzgado Laboral N° 1 de la Ciudad de Corrientes sito en 

calle 9 de Julio N° 1099 -4° Piso- de la Ciudad de 

C o r r i e n t e s ,  C o r r e o  E l e c t r ó n i c o :  j l a b o r a l 1 -

capital@juscorrientes.gov.ar, Teléfono: (379)4104020, 

cita y emplaza por el término de diez (10) días a los 

herederos del Sr. Julián Núñez (DNI N° 5.639.923) para 

que se presenten a estar a derecho en el Expediente N° 

143071/16 caratulado como: “Molina Alfredo Francisco 

C/ Núñez Julián Y Otro S/ Ind.; Etc.” en trámite por ante el 

referenciado Juzgado, Secretaría Única a cargo del Dr. 

Javier A. Vigliano, bajo apercibimiento de declarar su 

rebeldía y continuar el trámite de la causa.
Como recaudo legal se transcribe la parte pertinente de 

la Resolución que así lo ordena: “N° 8980 Corrientes, 23 

d e  s e t i e m b r e  d e  2 0 2 1 . -  1 . -  P r o v e y e n d o  l a s 

presentaciones de fs. 437/440: […] b) Atento a lo 

manifestado: Cítese a los herederos del Sr. Julián Núñez 

D N I  N ° 5 . 6 3 9 . 9 2 3  p a r a  e s t a r  a  d e r e c h o,  c o n 

apercibimiento de rebeldía (arts. 53 inc 5 y 59 del C.P.C y 

C.), por Edictos, que se publicarán sin cargo por tres (3) 

días consecutivos en el Boletín Oficial y en los diarios de 

mayor circulación, en los términos previstos por el art. 40 

de la ley 3540, y de la providencia N° 7196 punto 6 de fs. 

436; los que, respectivamente se transcribirán. […] 

*Notifíquese”.
A los efectos legales correspondientes se transcriben 

también el Punto 6 de la Providencia N° 7196 de fecha 23 

de Agosto de 2021: “6- Intímese a los herederos para que 

dentro de los diez (10) días de notificados, comparezcan 

por sí o por apoderado, a tomar la intervención que les 

corresponde bajo apercibimiento de reanudar los 

trámites de la causa, y decretar la rebeldía de los mismos 

(art.53, inc.5) y 59 del C. P. C. y C.). Notifíquese 

personalmente o por Cédula, que deberá dirigirse a su 

domicilio real.- […]- Notifíquese.- Fdo: Dr. Javier A. 

Vigliano - Prosecretario - Juzgado Laboral N° 1 – 

Corrientes // Dr. Dante Omar Escofache - Juez 

Subrogante - Juzgado Laboral N.º 1 - Corrientes” y el art. 

40 de la Ley 3540: “Citación Por Edictos. Si el actor no 

Serebrinsky Ruben C/ Traggiay Clive Hector; Chaparro 
Guillermo Daniel S/ Prescripcion Adquisitiva O 
Usucapion Y Reivindicacion”, Expediente N° 216908/21 
en trámite por ante el referenciado Juzgado, Secretaría 
N° 12 a cargo de la Dra. Clarisa Fernández Troccolli. 
Vencido el plazo, sin comparencia alguna se dará 
intervención a la Sra. Defensora Oficial que en turno 
corresponda.
A los efectos legales correspondientes se transcribe el 

Auto N° 9009 de fecha 31 de agosto de 2021 que en su 

parte pertinente dice: “[…]  1) Téngasele por presentado 

parte al  señor Serebrinsky Roxana Magalith Y 

Serebrinsky Ruben con la representación del Dr. Gapel 

Redcozub y Bertoli, con domicilio real denunciado y 

legal constituido. 2) Por promovida demanda, la cual, en 

atención a lo que disponen los artículos 319 y cc del C.P.C. 

y C., tramitará según las normas del Proceso Ordinario, 

aplicándose el protocolo de oralidad aprobado por 

Acuerdo N.º 11/19, punto 14. De la misma y de los 

documentos acompañados, córrase traslado por quince 

(15) días hábiles al/los herederos del demandado/s para 

que comparezca/n, constituya/n domicilio procesal, 

adjunte/n los documento/s que se encuentren en su 

poder, oponga/n las excepciones de que intente/n 

valerse y la conteste/n bajo los apercibimientos 

previstos en los artículos 41; 59 y 356 del C.P.C. y C, que 

deberán transcribirse en la/s cédula/s a librarse.- 3).- Por 

ofrecidas pruebas. Hágase saber a todas las partes 

Actora Y Demandada que en el término de 15 días 

deberán: a) explicar a qué fines ofrece cada medio 

probatorio, de modo de analizar la pertinencia y 

admisibilidad de los mismos (art 364 CPCC); b).- Librar 

oficio a las entidades privadas/públicas Solamente 

donde se encuentre la documental ofrecida como 

prueba, para que se sirva remitirla a este Juzgado en el 

término de 5 días, en los términos del art 333 del CPCC, 

que deberá transcribirse, los que se diligenciarán 

conforme el art. 400 del CPCC.- 4).- Notifíquese por 

cédula (artículos 135, inciso 1º, 338 y 339 del citado 

Código) -una vez diligenciado el oficio al JCC N.º 12- a los 

demandados y/o sus herederos, a su domicilio real; 

otorgándose facultades de intervención en el 

diligenciamiento, incluso sustituir; ampliando el plazo 

para contestar la demanda en un día cada 200 

kilómetros (158 CPCC). […] Notifíquese. Fdo: Dra. Sonia 

Elizabeth Filipigh - Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 6 - 

Corrientes // Ma. Fernanda Benítez Cima - Abogada-

Secretaria - Juzgado Civil y Comercial N° 6 - Corrientes” y 

la “N.º 10284 Corrientes, 01 de Octubre de 2021.- […] De 

lo peticionado en el punto V y VII del escrito inicial 

(Reivindicación Y Acumulación De Procesos), córrase 

traslado en los mismos términos del auto N.º 9009 del 

31/08/2021 obrante a fs. 99 (mismo plazo), al Sr. 

Guillermo Daniel Chaparro, con copias, debiendo 

notificarse por cédula a su domicilio real. A lo demás, 

téngase presente y exímase de la presentación de las 
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autos caratulados: “TORRES AIDA ALBERTA C/EDEN 
ALFREDOI; AYALA ENRIQUE, ADEN DE PETERLINI M 
O N I C A  B E AT R I Z ;  A D E N  M A R C I A  E L I S A B E T H 
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA O USUCAPION” Exp 
177524/18, todo ello bajo apercibimiento de designar al 
Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente 
en juicio, de conformidad a lo dispuesto por el art.  446 
del CPCC. A sus efectos se trascribe la parte pertinente 
que así lo ordena: Nº 2040 Corrientes, 21 de Marzo de 
2022.- BV Proveyendo escrito presentado por la Dra. 
Romero “Solicita Citación Por Edictos” del 03/02/22: 
Téngase presente lo manifestado y la intimación de lo 
dispuesto por Art. 118 in fine del C.P.C. y C. Atento a lo 
requerido por la actora y no habiendo sido hallado el 
domicilio real de la demandada, según documental 
adjunta e información proporcionada por el Renaper, de 
conformidad al art. 446 CPCC, cítese por edictos a la Sra. 
Alvares De Ayala Maria Mercedes L.C. 00.722.957 Y/ O A 
Sus Herederos, para que se presenten a estar a derecho 
en el término de 20 días hábiles desde la última citación. 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local por Un (1) Día en la forma prescripta por 
los arts. 118; 119 y 120 C.P.C.C.,, todo ello bajo 
apercibimiento de designar al Defensor de Pobres y 
Ausentes para que la represente en este juicio, de 
conformidad a lo dispuesto por las normas citadas. El 
edicto será confeccionado por Secretaría del Juzgado 
una vez firme el presente auto, debiendo transcribirse la 
parte dispositiva de la presente resolución. Notifíquese. 
Fdo. Dra. Varinia Machado Feris.
Corrientes, 28 de Marzo de 2022
Dra. Natalia V. Dame – secretaria 
I: 11/04 – V: 11/04

pudiere establecer el domicilio del demandado, o lo 

desconociere al interponer la demanda, se hará la 

citación sólo para estar a derecho con apercibimiento de 

rebeldía, por edictos que se publicarán sin cargo, por tres 

días consecutivos en el Boletín Oficial, y el término para 

comparecer vencerá cinco días después de la última 

publicación. Si no compareciere el demandado en el 

término expresado, se le designará un defensor ad- hoc, 

y se fijará un nuevo plazo de cinco días para que éste 

conteste la demanda, con el mismo apercibimiento”.
Corrientes, 14 de marzo de 2022. 
Dr. Javier A. Vigliano – secretario 
I: 08/04 – V: 12/04

Expte 177524/18

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial, Dra. Varinia Machado 
Feris, cita y emplaza por edictos a la Sra. Alvares De Ayala 
María Mercedes LC N° 00.722.957 Y/O A Sus Herederos 
Y/O A Quienes Se Consideren Con Derecho Sobre El 
Inmueble Inscripto en el Registro de la Propiedad 
Inmueble al Tomo 4, Finca 694, Folio 853/854, del Año 
1970. Inmueble ubicado en Barrio “Lomas del Mirador”, 
sobre calle Venecia N° 487, Manzana 18 “E”, Parcela N° 19 
S/ Catastro, Partida Inmobiliaria A1-48153-1, constante 
de una superficie de diez metros de frente (10 m2) y 
novecientos noventa (9,90 m2) metros de fondo y 
contrafondo, por veinticinco (25m2) metros de fondo y 
contrafondo, con una superficie total de doscientos 
cuarenta y ocho con setenta y cinco metros cuadrados 
(248,75 m2); para que dentro del plazo De Veinte (20) 
días se presenten si lo consideren en y lo acrediten en los 
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Citaciones -Interior
Prohibir que se realicen pagos al fideicomiso, los que 
serán ineficaces a partir de la presente, debiendo 
efectivizarse los mismos por ante el liquidador o ser 
depositados en autos. 5°) Los acreedores podrán 
presentar las solicitudes de verificación de créditos por la 
vía del Art. 200 de L.C.Q., hasta el día 30/04/2022, y 
formular las impugnaciones previstas en el Art. 34 L.C.Q. 
hasta el día 13/05/2022. 6°) El liquidador deberá 
presentar el informe que establece el Art. 35 L.C.Q. el día 
13/06/2022, y el establecido por el Art. 39 L.C.Q. el día 
16/08/2022, debiendo el Juez dictar la resolución 
prevista en el Art. 36 L.C.Q. el día 30/06/2022. 7°) ... 8°) 
O r d e n a r  l a  t o m a  d e  r a z ó n  d e  l a  m e d i d a  d e 
' indisponibi l idad '  de  los  b ienes  regist rables 
denunciados (inmuebles fideicomitidos) y demás bienes 
que se individualicen como de propiedad del 
fideicomiso 'MASTER S.A. – FIDEICOMISO DE GARANTÍA', 
que sean objeto de liquidación, medida que no deberá 
ser levantada sin la autorización del Juez de la 
l i q u i d a c i ó n ;  a  c u y o  f i n  l í b r e n s e  l o s  O f i c i o s 
correspondientes al Registro de la Propiedad Inmueble y 
a los Registros de la Propiedad Automotor y a cualquier 
otro registro que resulte pertinente, con la prevención 
del Art. 273, inc. 8, L.C.Q., la que deberá ser anotada sin 
plazo de caducidad. 9°) ... 10) … 11) … 12) Intimar a los 
terceros que posean bienes fideicomitidos para que, en 

Expte. N° 199170/20

La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9 de esta 
ciudad de Corrientes, Dra. MARINA ALEJANDRA 
ANTÚNEZ, hace saber por cinco días que se ha decretado 
la liquidación judicial del fideicomiso “Master Deportes 
S.A. – Fideicomiso de Garantía”, CUIT N° 30-71104031-1, 
en los autos caratulados: “JUAN CARLOS MACHNAU C/ 
MASTER DEPORTES FIDEICOMISO DE GARANTIA (GEBO 
CONSULTORES S.A. FIDUCIARIO) S/ LIQUIDACION 
JUDICIAL DE FIDEICOMISO”, Expte. N° 199170/20, en 
trámite ante la Secretaria N° 19. El Fallo que así lo dispone 
en su parte pertinente dice: “N° 7. Corrientes, 22 de 
marzo de 2022.  Y  VISTOS:  … Y RESULTA:  … Y 
CONSIDERANDO: ... FALLO: 1°) DECRETAR la liquidación 
del fideicomiso 'MASTER DEPORTES FIDEICOMISO DE 
GARANTÍA', C.U.I.T.: 30-71104031-1, instrumentado 
mediante ESCRITURAS NÚMERO SESENTA Y SIETE (Nº 
67), el día veintitrés (23) del mes de abril del año dos mil 
ocho, y Escritura NÚMERO CUARENTA Y SIETE – A (Nº 47-
A), el día cinco (05) de mayo del año dos mil diecisiete; y 
ESCRITURA NÚMERO CIENTO DIEZ Nº 110, del 08 de 
noviembre de 2016 celebradas en la ciudad de 
Corrientes, Provincia de Corrientes, República Argentina. 
2°) ... 3°) Publicar Edictos en el Boletín Oficial por cinco 
días, a cuyo fin se librarán los oficios respectivos. 4°) 
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Expte. Nº PXL 27576/20
  
Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1 (En Transición), de la 
Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Corrientes, con asiento en la ciudad de Paso de los Libres 
(Ctes), Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en los autos PXL 
27576/20,  caratulados: "RETAMALES FABIO ARIEL DCIA. 
SUP. VIOLACION DE DOMICILIO, LESIONES LEVES Y 
AMENAZAS P. LIBRES", se notifica a JAIRO JOSUÉ 
SALINAS¸D.N.I .  N° 43.534.538, y VÍC TOR HUGO 
FERNÁNDEZ, D.N.I. N° 41.814.624, demás circunstancias 
personales en autos, y cuyo domicilio actualizado se 
desconoce, de la Sentencia recaída en los autos de 
referencia, la que se transcribe y en lo pertinente, dice: 
"NÚMERO:   120      En esta ciudad de Paso de los Libres 
(Ctes.)..., a los  06   días del mes de abril de dos mil 
veintidós.- A LA PRIMERA CUESTION, S. Sa. dijo: … A LA 
SEGUNDA CUESTION, S. Sa. dijo:: … FALLO: 1°).- DICTAR 
SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO, en el presente 
expediente PXL 20426/17, Y RESPECTO A JAIRO JOSUÉ 
SALINAS¸D.N.I .  N° 43.534.538, y VÍC TOR HUGO 
FERNÁNDEZ, D.N.I. N° 41.814.624, en relación al hecho 
denunciado, de conformidad con lo normado por el 
artículo 336, Inc. 1°, del Código Procesal Penal. 2°).- 
Notifíquese, regístrese y archívese… Fdo. Dr. GABRIEL 
ALEJANDRO ALDAZ - Juez de Instrucción, Correccional y 
de Menores N° 1.- Dra. MONICA ROSANA VERON - 
Abogada Secretaria." 
SECRETARÍA N° 2 de INSTRUCCIÓN, Paso de los Libres 
(Ctes.),    06   de  abril de 2022.-
Dra. Mónica Rosana Verón 
I: 07/04  V: 13/04

Expediente N° LZ-12776-2014

El  Juzgado de  Familia  No.   8  de Lomas   de   Zamora,  
sito en  Larroque  y Camino Negro,  3 Piso,  Banfield,  a 
cargo del Dr.  Carlos  Alberto  Dupont,  Secretaria  Dra. 
Paula  Rinzivillo,  notifica   la resolución, dictada en los 
autos "Perezlindo Rocío Nicole S/Adopción. Acciones 
Vinculadas, Expediente N° LZ-12776-2014: "Banfield, 14 
De Marzo De 2022. Proveyendo Escrito Electrónico 
(236802221009861181): Agréguese. Téngase presente 
lo requerido. En atención al estado de autos, considero 
prudente actuar conforme previsiones de los Arts. 145, 
146, 147 CPCC, por ello, procédase a la publicación de 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Corrientes, 
quedando a cargo de la confección del mismo la parte 
interesada.fdo Dr. Carlos Alberto Dupont Juez" y " 
Banfield, 22 de Marzo de 2022.Ampliando el auto de 
fecha 14 del mes de Marzo del año 2022, hágase saber 
que la publicación de edictos deberá materializarse por 
el lapso de 3 días, para que la Sra. Robledo, Clara Alicia 
haga valer sus derechos contestando demanda en autos, 
en el término de diez días, pudiéndose prorrogar el plazo 
en atención a la distancia, bajo apercibimiento de 
designarse Defensor de Pobres y Ausentes que la 
represente. Dr. Carlos Alberto Dupont Juez", cítese por 
edictos a la Sra. Robledo, Clara Alicia, para que se 
presente a hacer valer sus derechos en autos en un plazo 
de Diez días de notificada, pudiéndose prorrogar el 

el término de 24 hs. de la toma de posesión del cargo del 
órgano liquidador, sean entregados al mismo. 13) ... 14) ... 
15) DISPONER la realización de los bienes del activo 
f ideicomitido, dif ir iéndose la designación del 
enajenador y la decisión sobre la modalidad de venta 
hasta tanto se diligencie la constatación dispuesta en 
este pronunciamiento y los liquidadores se pronuncien 
sobre la mejor forma de liquidación, en cuyo caso deberá 
el funcionario acompañar las piezas necesarias para la 
formación del incidente de venta, donde se proveerá lo 
pertinente. Hágase saber al liquidador que deberá 
procurar a la enajenación de la totalidad del activo del 
fideicomiso dentro de los cuatro meses corrientes desde 
la presente (Art. 217 L.C.Q.), bajo apercibimiento de 
remoción. 16) ... 17) Comuníquese la presente resolución 
de l iquidación a los fiduciantes,  acreedores y 
beneficiarios. 18) ... 19) INSÉRTESE, REGÍSTRESE Y 
NOTIFÍQUESE. Fdo. MARINA ALEJANDRA ANTÚNEZ – 
Juez – Juzgado Civil y Comercial N° 9 – Corrientes”. Se 
hace saber que el Órgano Liquidador designado en 
autos está integrado por el C.P. NICOLÁS ANTONIO 
D'ANDREA y la C.P. ELENA ALCIRA RODRÍGUEZ, quienes 
constituyeron domicilio en la calle José Ramón Vidal N° 
2130, de esta ciudad, y cuya atención al público será de 
día lunes a viernes, en el horario de 17:00 a 20:00 horas. 
Publíquese sin necesidad de previo pago. Secretaría N° 
19 – Corrientes, 05 de abril de 2022.- 
DRA. MARINA ALEJANDRA ANTUNEZ. JUEZ. 
DR. RAMIRO ANTONIO ENRÍQUEZ GONZÁLEZ
I: 05/04 V: 11/04

Expte Nº II1 22966/2

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez   de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1 (En Transición), de la 
Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Corrientes, con asiento en la ciudad de Paso de los Libres, 
Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en estos autos II1 
22966/2, caratulados: "INCIDENTE DE REGULACION DE 
HONORARIOS DE LA DRA. ANALIA UMEREZ, EN AUTOS: 
'BOGARIN MIGUEL ANGEL   P/ SUP.   AMENAZAS P. 
LIBRES'", se notifica a MIGUEL ANGEL BOGARIN, D.N.I. N° 
27.714.468, del cual se desconoce su domicilio 
actualizado, del Decreto dictado en los autos de 
referencia, el que se transcribe y en lo pertinente, dice: 
"Paso de los Libres (Ctes), 01 de noviembre de 2021.- ... 
Hágase saber a MIGUEL ANGEL BOGARÍN, D.N.I. N° 
27.714.468, que deberá depositar la suma de $ 49.151, 
97.- (CUARENTA y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA y UN 
pesos con NOVENTA y SIETE Centavos), en la cuenta del 
B a n c o  d e  C o r r i e n t e s  S . A .  N °  8 7 5 5 8 7 ,  C . B . U. 
0940006128008755870015, correspondiente a los 
honorarios profesionales de la Dra.  Analía Susana del 
Carmen Umerez. Una vez realizado el depósito en la 
cuenta indicada, deberá acreditar ante este Juzgado la 
correspondiente Boleta que certifique dicha operación 
bancaria. Notifíquese.-… Fdo.: Dr. GABRIEL ALEJANDRO 
ALDAZ - Juez de Instrucción, Correccional y de Menores 
N° 1. Dra. MONICA ROSANA VERON - Abogada 
Secretaria”. 
SECRETARÍA N° 2 de INSTRUCCIÓN, Paso de los Libres 
(Ctes.),    04   de  abril de 2022.-
Dra. Mónica Rosana Verón - Abogada Secretaria
I:06/04   V: 13/04
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polígono, siendo sus límites al Norte Con calle Publica 
s/n, m, al Este con Terreno Municipal, Sergio Larocca,  
Gladys Caceres, y Maria de los Mercedes  Haunau, Al Sur 
con Terreno  del Aeropuerto, y al Oeste con Terreno 
Municipal, en autos " “Torres Ireneo C/ Municipalidad De 
Monte Caseros S/  Prescripcion Adquisitiva"  Expte  MXP   
10866/20.-
 Monte Caseros Ctes. 05  de  abril    de 2022
Dra. Maria H. Rabella – secretaria
I:08/04 – V: 11/04

Expte N° Z05 19426/20

Por disposición del Señor Juez Civ. Y Com. Laboral 
Familia Niñez Adolescencia y de Paz de Empedrado, Pcia. 
De Corrientes Dr. Sergio Fabian Olejnik, se cita y emplaza 
a las personas que puedan considerarse con derecho al 
dominio del inmueble ubicado en la ciudad de 
Empedrado, planta urbana en la Manzana N° 166- Lote 
N°3, sobre calle Cambaceres entre San Juan Y 
Montevideo, identificado con la Partida Inmobiliaria F1-
4811-1, sin inscripción en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Corrientes, sin Registro de 
Propiedad Municipal, que según Mensura 1889-Q, fecha 
07 de octubre de 1998, y registrado en fecha 31 de enero 
de 2000, CONSTA: al SUR que es su Fondo: desde el punto 
4 al 5: de 51,92 m, lindando según mensura con Juana 
García y Susana Romero; al OESTE que es su Frente, 
desde el punto 5 al 1: de 12,90 m, lindando según 
Mensura con calle Cambaceres; al NORTE que es su 
contrafondo: desde el punto 1 al 2: 32,80 m, y desde el 
punto 2 al 3: 18,38 m,  lindando según mensura con 
Roque Benítez y Pedro Nolasco Soler; al ESTE que es su 
contrafrente: desde el punto 3 al 4: de 13,60 m, lindando 
según Mensura con Pedro Nolasco Soler- con una 

2 superficie a prescribir de 708,12 m (Setecientos ocho 
2con doce m ), para que se presenten a estar a derecho en 

el término de 20 días hábiles desde la última citación, de 
conformidad al art. 446 CPCC,- ante este juzgado sito en 
San Martin N° 568 de la ciudad de Empedrado (provincia 
de Corrientes), bajo apercibimiento de designar a la 
Defensora Oficial (con asiento en Saladas) para que los 
represente, en los autos caratulados: “Escobar Antonio 
Dalmacio C/ Municipalidad De Empedrado Y/O Estado 
De La Provincia De Ctes Y/O C.Q.S.C.C.D. S/ Prescripcion 
Adquisitiva” Z05 19426/20.- Fdo. Dr. Sergio Fabian 
Olejnik- Juez- Juzgado C. Yc- Familia- Menores de Paz- 
Empedrado.
Empedrado - Provincia de Ctes.-, 16 de marzo de 2022.- 
Dra. Cecilia A. Fernandez – Prosecretaria
I:08/04 – V: 11/04

Expte.: CXP 15.232/21

El Juzgado Civil, Comercial y Contencioso Administrativo 
de la Ciudad de Curuzú Cuatiá, Provincia de Corrientes a 
cargo de la Dra. Teresa del N. J. Oria de Gauna, Jueza, 
Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Gladis Raquel Molina, de 

plazo en atención a la distancia, bajo apercibimiento de 
designarse Defensor de Pobres y Ausentes que la 
represente. Los edictos se deberán publicar en el Boletín 
Oficial.
Dr.  Carlos  Alberto  Dupont – Juez 
I: 08/04 – V: 12/04

Expte RXP 8586/18

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
Laboral de la ciudad de Mercedes (Ctes.), sito en calle 
Juan Pujol Nº 759, a cargo del Dr. Gustavo Rene Buffil 
Juez, Secretaria Nº 3 a cargo de la Dra. María Florencia 
Lafuente, en autos: “Ponce De Leon Elisa C/ De Gonzalez 
Montenegro Matilde Rodoreda S/ Prescripcion 
Adquisitiva", Expediente RXP 8586/18, cita por edicto a 
quien se considere con derechos sobre el inmueble 
ubicado en la planta urbana de la ciudad de Mercedes, 
provincia de Corrientes, individualizado como Manzana 
N.º 25, lote “I”, inscripto en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Corrientes, al Tº 66, Fº 1003, 
N.º 51.437 del año 1949, bajo Adrema N1-2027-1, que 
según duplicado de mensura Número 3049 LL mide 
catorce metros sesenta y cinco centímetros (14,65 m) de 
frente y quince metros (15 m) de contrafrente por 
cincuenta y dos metros sesenta centímetros (52,60 m) de 
fondo y contra fondo, con una superficie de setecientos 
setenta y nueve cuadrados con sesenta y ocho 
decímetros cuadrados (779,68 m2). Para que en el lazo de 
15 días comparezca a estar a derecho, constituya 
domicilio oponga excepciones si las tuviere, conteste 
demanda, bajo apercibimiento de designar Defensor 
Oficial. Publíquense los edictos por el término de dos 
días en el Boletín Oficial y en el semanario local.
Mercedes Ctes., 29 de marzo de 2022.
Lafuente María Florencia – secretaria 
I: 08/04 – V: 11/04

Expte  MXP   10866/20

Por disposición del Juzgado Civil   Comercial Y Laboral De 
Monte Caseros  Ctes, Secretaria Nº 2, se, Cita y Emplaza 
por el termino de ley, A  Quienes  se  consideren  con  
derecho  , a tomar intervención en el proceso de 
prescripción adquisitiva dentro  de los cincos  días de 
publicado,  sobre el inmueble situado en Monte Caseros 
Ctes,  individualizado en el Duplicado de Mensura 5547-
R ,como Fracción de Chacra N°58 – 2da Sección Chacras, 
con una superficie de 4780,30 m2.- conformado por un 
polígono irregular, partiendo del punto “A” al norte en 
dirección al Este en línea  recta de 17mts hasta llegar al 
punto “B” , desde el punto “B” 93º.06” al  sur línea  recta  de 
18,50 mts hasta llegar al punto “C”, desde  el punto  “ C” 
266º54”   al Este línea  recta  de 13 mts hasta llegar al 
punto “D”, desde el punto “ D” 89º42” línea recta   de  90 
mts.al punto “E” , desde el punto  “E” 90º18” línea recta  de 
41,20mts al punto “F”,  desde el punto “F”  97º30” línea 
recta de 89,70 mts  al punto “G”, desde el punto “G” 
123º37”,30” línea recta de 31 mts al punto “A”  cerrando  el 
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GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en Expte. 25647/19, 
caratulada: "GARCIA NICOLAS P/SUP. LESIONES-P. 
LIBRES", notifica por el término de diez (10) días de 
publicación en el Boletín Oficial, a GARCIA NICOLAS, 
D.N.I. N° 40.702.126, cuyos demás datos filiatorios y 
ultimo domicilio se desconocen, de la Sentencia dictada 
en autos que se transcribe y en lo pertinente dice: 
"SENTENCIA N° 39. Paso de los Libres, 22 de febrero de 
2022. FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a GARCIA 
NICOLÁS, D.N.I. N° 40.702.126, domiciliado en calle 
Colón N° 1736 de esta ciudad, cuyos demás datos 
personales se desconocen, en cuanto al delito de 
Lesiones Leves previsto en el artículo 89 del Código 
Penal, se encuentra en calidad de autor (artículos 59, 
inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del Código Penal; y, 
artículo 336, inciso 4º, y concordantes, del Código 
Procesal Penal); sin imposición de costas. 2º). Hágase 
saber, agréguese copia al principal, regístrese, 
notifíquese, y oportunamente Archívese… Fdo: Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ- Juez del Juzgado de 
Instrucción N° 1. Dra. JESICA MELINA GOMEZ- Abogada 
Secretaria…".
SECRETARIA de INSTRUCCIÓN N° 1. Paso de los Libres 
(Ctes.),  …05…. de abril de 2022.-
Dra. JESICA MELINA GOMEZ- Abogada Secretaria
I: 11/04  V: 19/04

Expte. Nº PXL 26045/19

 Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en Expte. 26045/19, 
caratulada: "CUELLO ISNARDI CARLOS ENRIQUE DCIA. 
SUP. LESIONES GRAVES EN ACCIDENTE DE TRANSITO P. 
LIBRES", notifica por el término de diez (10) días de 
publicación en el Boletín Oficial, a CARLOS ENRIQUE 
CUELLO ISNARDI, D.N.I. N° 26.728.654, argentino, nacido 
el día 12 de agosto de 1976, cuyos demás datos filiatorios 
y ultimo domicilio se desconocen, de la Sentencia 
dictada en autos que se transcribe y en lo pertinente 
dice: "SENTENCIA N° …123….. Paso de los Libres,  06      
de abril de 2022. FALLO: I) Dictar sentencia de 
sobreseimiento respecto de CARLOS ENRIQUE CUELLO 
ISNARDI, D.N.I. N° 26.728.651, en el presente expediente 
PXL 26045/19, en relación al hecho denunciado, de 
conformidad con lo normado por los artículos 334 y 336 
inciso 1° del Código Procesal Penal, sin imposición de 
costas. II) Notifíquese, agréguese copia al principal, 
regístrese y archívese… Fdo: Dr. GABRIEL ALEJANDRO 
ALDAZ- Juez del Juzgado de Instrucción N° 1. Dra. JESICA 
MELINA GOMEZ- Abogada Secretaria…". SECRETARIA de 
INSTRUCCIÓN N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),  06……. de 
abril de 2022.-
Dra. JESICA MELINA GOMEZ- Abogada Secretaria
I: 11/04  V: 19/04

la Tercera Circunscripción Judicial, sito en la calle Berón 
de Astrada Nº 931, de Curuzú Cuatiá (Ctes.), cita y 
emplaza por el término de 20 días a los herederos, 
acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con 
derechos sobre los bienes dejados por los Sres. Pasión 
Brites de Chenú, D.N.I. Nº 6.961.188 y María Cristina 
Chenú, D.N.I. Nº 6.166.627, para que se presenten a estar 
a derecho en los autos caratulados: “ANTENUCCI, RAÚL 
OSVALDO C/ CHENU, LUIS RUBÉN Y OTROS S/ 
ORDINARIO (PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA)”, Expte.: CXP 
15.232/21, 07 de Abril de 2.022.-
Dr.  Alejandro F. LUNA
I: 11/04 V: 19/04

Expte. Nº Z11 9225/21

El Dr. Diego Jean Pedrozo, Juez De Paz de la Localidad de 
San Cosme, Provincia de Corrientes, Cita Y Emplaza por el 
término de treinta (30) días a  herederos, acreedores y/o 
todos los que se consideren con derecho del inmueble 
objeto de la posesión, sito en la calle Julio C Rivero, en la 
Manzana 38 del Lote No 03,  del ejido urbano de esta 
localidad, inscripto en la Dirección Gral. de Catastro y 
Cartografía de la Provincia de Corrientes con la adrema 
No R1-391-1, el cual consta de 12,80 mts2 de frente, 
12,54 mtrs2 de contrafrente, 50,03 mtrs2 lateral Este y 
50,05 mtrs2 lateral Oeste, siendo de una superficie total 
de 633, 89 mtrs2, lindantes al Norte con S/M Terreno 
Municipal, al Sur con la calle Julio C. Rivero. Al Este S/M 
Juan Antonio Gómez y al Oeste S/M Elena Gauna, para 
que dentro de 10 (diez) días comparezcan a tomar 
intervención que le corresponda en este proceso, bajo 
apercibimiento de designar Defensor Oficial de ausentes 
para que lo represente todo ello en los autos caratulados: 
" AVALOS STELLA MARY ITATI C/ QUIEN O QUIENES SE 
CONSIDEREN CON DERECHO S/ PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA", Expte. Nº Z11 9225/21, que se tramita por 
ante el juzgado de Paz de San Cosme, sito en calle Elena 
Osuna s/n, Teléfono Fijo N° 3794-496210, Celular 
Institucional con la aplicación WhatsApps N°3772-
5 2 7 0 2 2 ;  e m a i l : 
juzgadopazsancosme@juscorrientes.gov.ar; horario de 
atención al público de 7,00 a 13,00 horas- Previo turno 
que deberán solicitarlo en la página Web del Poder 
J u d i c i a l  d e  C o r r i e n t e s , 
http://www.juscorrientes.gov.ar/gestion-turnos-.
Dra. Carmen Ines Cardozo Vera. Secretaria del Juzgado 
de Paz de San Cosme (Ctes.), 10 de Marzo de 2022.-
Dra Carmen I. C. Vera - Secretaria
I: 11/04 – V: 13/04

Expte. Nº PXL 25647/19

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
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Expte. Nº PXL 26430/20

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
JORGE ALBERTO PEREYRA, D.N.I. N° 39.188.535, 
argentino, nacida el 10/09/1999, cuyos demás datos 
personales y último domicilio se desconocen, de la 
Sentencia dictada en autos que se transcribe y en lo 
pertinente dice: "SENTENCIA N°     124        : En la ciudad 
de Paso de los Libres, provincia de Corrientes, República 
Argentina, a los ……07. días del mes de abril de dos mil 
veintidós; … FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la 
ACCION PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a 
JORGE ALBERTO PEREYRA, D.N.I. N° 39.188.535, 
argentino, nacida el 10/09/1999, cuyos demás datos 
personales y último domicilio se desconocen, en cuanto 
al delito de HURTO SIMPLE, previsto en el artículo 162 del 
Código Penal, en calidad de autor (artículos 59, inciso 3º, 
y 62, inciso 2º, ambos del Código Penal; y, artículo 336, 
inciso 4º, y concordantes, del Código Procesal Penal); sin 
imposición de costas. 2º). Hágase saber, agréguese copia 
al principal, regístrese, desconociéndose domicilio 
actual del sobreseído, líbrese Edicto de notificación a 
publicarse en el Boletín Oficial,  notifíquese, y 
oportunamente Archívese. Fdo.: Dr.: Gabriel Alejandro 
Aldaz. Juez de Instrucción y Correccional N° 1. Ante mí: 
Dra. Mónica Rosana Verón - Abogada Secretaria."
SECRETARIA N° 2. Paso de los Libres (Ctes.),    07        de 
abril de 2022.
Dra. Mónica Rosana Verón - Abogada Secretaria
I: 11/04  V: 19/04

Expte. Nº PXL 26961/20

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
Matías Méndez, cuyo DNI y último domicilio actualizado 
se desconocen, de la Sentencia dictada en autos que se 
transcribe y en lo pertinente dice: "SENTENCIA Nº  115       
: En la ciudad de Paso de los Libres, provincia de 
Corrientes, República Argentina, el día     04 del mes de 
abril de dos mil veintidós, el Señor Juez de Instrucción,  
Correccional  y de Menores N° 1 de la Cuar ta 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes, 
con asiento en esta ciudad de Paso de los Libres, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en esta Causa PXL 
26961/20, caratulada: "SANTANA NERIS DCIA.  SUP.  
HURTO SIMPLE. P. LIBRES"… A LA PRIMERA CUESTION 
PLANTEADA, S. Sa. dijo: … A LA SEGUNDA CUESTION 
PLANTEADA, S. Sa. dijo: … FALLO: 1º). DECLARAR 
EXTINGUIDA la ACCION PENAL por PRESCRIPCION; y, 
SOBRESEER a MATIAS MENDEZ, desconociéndose último 
domicilio y demás datos filiatorios  del mismo, en cuanto 
al delito de Hurto Simple previsto en el artículo 162 del 
Código Penal, se encuentra en calidad de autor (artículos 
59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del Código Penal; y, 
artículo 336, inciso 4º, y concordantes, del Código 
Procesal Penal); sin imposición de costas. 2º). Hágase 
saber, agréguese copia al principal, regístrese, 
notifíquese, líbrese edicto y oportunamente Archívese. 
Ante mí:… Fdo. Doctor Gabriel Alejandro Aldaz, Juez, 
por ante mi: Dra. Jésica Melina Gómez, Secretaria."
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),    __04_ de 
abril de 2022.
Dra. Jésica Melina Gómez, Secretaria
I: 11/04  V: 19/04

Sección General
Licitaciones

CRIMINOLOGÍA”. UBICACIÓN: CATAMARCA Nº 375 – C.P. 
3400 - CORRIENTES.
 LUGAR DE CONSULTA: EN DIAS HÁBILES DE 8:00 A 12:00 
H O R A S ,  H A S T A  5  ( C I N C O )  D I A S  H Á B I L E S 
ADMINISTRATIVOS ANTES DE LA FECHA DE APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS EN LA DIRECIÓN GENERAL DE 
I N F R A E S T R U C T U R A  E D I L I C I A  D E L  I N S T I T U TO 
RECTORADO DE LA U.N.N.E., UBICADA EN LA CALLE 25 
DE MAYO Nº 868 – C.P. 3400 CORRIENTES. TELEFONO 
379-4439626 – INTERNO: 139 – CORREO ELECTRÓNICO: 
dgconstrucciones@unne.edu.ar
 ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: EN DIAS HÁBILES DE 8:00 A 
12:00 HORAS, HASTA 5 (CINCO) DIAS HÁBILES 
ADMINISTRATIVOS ANTES DE LA FECHA DE APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS EN LA DIRECIÓN GENERAL DE 
I N F R A E S T R U C T U R A  E D I L I C I A  D E L  I N S T I T U TO 
RECTORADO DE LA U.N.N.E., UBICADA EN LA CALLE 25 
DE MAYO Nº 868 – C.P. 3400 CORRIENTES. TELEFONO 

Universidad Nacional del Nordeste
Departamento Contrataciones
Licitación Privada Nº 02/2022 

        
LICITACION PRIVADA Nº 02/2022          -           
PRESUPUESTO OFICIAL $ 13.500.000,00
EXPEDIENTE Nº 01-2022-00267
PRECIO DEL PLIEGO: $ 6.750,00
FECHA DE APERTURA: 18 DE MAYO DE 2022   -  HORA: 
11.
LUGAR DE APERTURA: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
- U.N.N.E. – 25 DE MAYO Nº 868 – C.P. 3400 - CORRIENTES.
OBJETO DEL LLAMADO: “REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN 
“DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS” – LOCAL P/ RACK – 
REFACCIÓN “AULA 2”. REPARACIÓN “SECTOR ADM. Y DIR.” 
– REPARACIÓN “CUBIERTA DE ACCESO Y BIBLIOTECA” – 
I N S T I T U T O  D E  C I E N C I A S  C R I M I N A L Í T I C A S  Y 
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Criminalíticas Y Criminología”. Ubicación: Catamarca Nº 
375 – C.P. 3400 - Corrientes.
 Lugar de Consulta: En dias hábiles de 8:00 a 12:00 horas, 
hasta 5 (cinco) dias hábiles administrativos antes de la 
fecha de apertura de las propuestas en la Dirección 
General de Infraestructura Edilicia del Instituto 
Rectorado de la U.N.N.E., Ubicada en la Calle 25 de Mayo 
Nº 868 – C.P. 3400 Corrientes. Teléfono 379-4439626 – 
I n t e r n o :  1 3 9  –  C o r r e o  E l e c t r ó n i c o : 
Dgconstrucciones@Unne.Edu.Ar
Adquisición del Pliego: En días hábiles de 8:00 a 12:00 
horas, hasta 5 (cinco) dias hábiles administrativos antes 
de la fecha de apertura de las propuestas en la Dirección 
General de Infraestructura Edilicia del Instituto 
Rectorado de la U.N.N.E., Ubicada en la calle 25 de Mayo 
Nº 868 – C.P. 3400 Corrientes. Teléfono 379-4439626 – 
I n t e r n o :  1 3 9  -  C o r r e o  E l e c t r ó n i c o : 
Dgconstrucciones@Unne.Edu.Ar
Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) Días Corridos.
Plazo de Garantía: 12 (Doce) Meses.
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.
M i r i a m  d e l  C a r m e n  R o a  -  D i r e c t o r a  D e 
Contrataciones U.N.N.E.
I: 11/04 – V: 19/04

379-4439626 – INTERNO: 139 - CORREO ELECTRÓNICO: 
dgconstrucciones@unne.edu.ar
PLAZO DE EJECUCION: 120 (CIENTO VEINTE) DÍAS 
CORRIDOS.
PLAZO DE GARANTÍA: 12 (DOCE) MESES.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO.
Miriam del Carmen Roa Directora de Contrataciones 
U.N.N.E.
I: 07/04 V: 13/04

Universidad Nacional del Nordeste 
Licitación Privada Nº 02/2022  

        
Licitación Privada Nº 02/2022          -           Presupuesto 
Oficial $ 13.500.000,00
Expediente Nº 01-2022-00267
Precio del Pliego: $ 6.750,00
Fecha de Apertura: 18 De Mayo De 2022   -  Hora: 11.
Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
U.N.N.E. – 25 de Mayo Nº 868 – C.P. 3400 - Corrientes.
Objeto del  l lamado:  “Refacción y  Ampliación 
“Departamento de Estudios” – Local P/ Rack – Refacción 
“Aula 2”. Reparación “Sector Adm. y Dir.” – Reparación 
“Cubierta de Acceso Y Biblioteca” – Instituto de Ciencias 

Convocatorias
firmar el Acta de Asamblea. 
2.-CONSIDERACIÓN de la Memoria, Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados, Estado de cambios en 
el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo e Informe de la 
Comisión Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio 
Económico Financiero N° 3 comprendido desde el 
01/01/2021 al 31/12/2021. 
3.-TRATAMIENTO a dar a los Resultados del Ejercicio 
Económico Financiero N° 3. 
4.-CONSIDERACIÓN de la gestión de los miembros del 
Directorio y Comisión Fiscalizadora, durante el Ejercicio 
Económico-Financiero N° 3. 
5.-CONSIDERACIÓN de las Retribuciones a Directores y 
Miembros de la Comisión Fiscalizadora, correspondiente 
al Ejercicio Económico-Financiero N° 3 de acuerdo al Art. 
261 y 311 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y 
modificatorias. 
6.-CONSIDERACIÓN del llamado a licitación por parte del 
Ejecutivo Provincial de las acciones Clase “B” suscriptas 
oportunamente.
7.-MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL – Artículo 53: 
Sede Social.
INFÓRMASE a los Sres. Accionistas que por aplicación del 
Art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y 
modificatorias, deberán comunicar su asistencia a la 
Asamblea con un mínimo de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de realización de la misma; es 
decir, hasta el 25 de abril de 2022, inclusive. Trámites y 
Consultas dirigirse a la sede social de la empresa sita en 
calle Tucumán N° 576, Piso 2°de la ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes. La documentación prevista en el 
punto 2) del Orden del Día que considerará la Asamblea 
se halla a disposición de los accionistas en la sede social, 
en el horario de 08:00 a 12:00 horas. 

Tierras S.A.

Convocase a los Señores Accionistas de TIERRAS S.A. a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse en la Av. Colon 
Nº 539 de la ciudad de Corrientes, el día 29 de abril 2022, 
a las 10:00 horas, ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Justificación del llamado a Asamblea fuera del término 
legal.
3) Consideración de la documentación prevista por el 
art. 234. Inciso 1 de la LGS, correspondiente al ejercicio Nº 
19 cerrado el 30 de junio de 2021.
4) Ratificación de lo actuado por el Directorio y la 
Sindicatura.
5) Remuneración al Directorio y Sindicatura.
6) Destino del resultado del ejercicio.
7) Fijación del número de Directores por un nuevo 
periodo estatutario de dos ejercicios.
8) Designación del órgano de fiscalización.
9) Ratificación de Asambleas Anteriores.
El Directorio.-
I: 05/04 – V: 11/04.-

Corrientes Telecomunicaciones S.A.P.E.M

Convocase a los SEÑORES ACCIONISTAS de Corrientes 
Telecomunicaciones S.A.P.E.M., a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA y EXTRAORDINARIA que se celebrará en el 
Salón Azul de Casa de Gobierno sito en calle 25 de Mayo 
N° 927, de esta Ciudad, el día 28 de abril de 2022 a la hora 
18:00, en primera convocatoria, y para la misma fecha 
una hora después en segunda convocatoria, para el caso 
de no obtenerse el quórum suficiente para la primera, 
para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 
1.-DESIGNACIÓN de dos (2) Accionistas para aprobar y 
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el Art.234, Inc.1 de la Ley 19.550 y sus modificaciones, al 
31 de diciembre de 2021. 
3) Distribución de Utilidades del Ejercicio N° 36 
finalizado el 31 de
diciembre de 2021. 
4) Consideración de la Gestión del Directorio. 
5) Honorarios del Directorio. 
El Directorio.-
I: 11/04 – V: 13/04.-

Hogar De Ancianos “San Jose”
Saladas—Corrientes

La Comisión Directiva del Hogar de Ancianos “San José” 
de Saladas, convoca a Asamblea General Ordinaria el día 
20 de Abril de 2022 a las 19 Horas, en las instalaciones de 
la Institución sito en Sarmiento Nº 687, para tratar el 
siguiente Orden del día:
1) Elección de autoridades de la Asamblea: un 
Presidente y Secretario,
quienes firmarán el Acta.
2) Consideración, aprobación modificación de la 
Memoria y Balance
General correspondiente a los Ejercicios año 2019-
2020,2020-2021 y
dictamen de la Comisión Revisora de Cuentas.
3) Elección de la Nueva Comisión Directiva para el 
próximo bienio.
4)Elección de la Comisión Revisora de Cuentas.
Luis Humberto Diez, Presidente.-
Carmen Camps, Secretaria.-
I: 11/04 – V: 11/04.-

Asociación Civil Cámara de Prestadores de Servicios 
Turísticos de Paso de la Patria

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Cámara de 
Prestadores de Servicios Turísticos de Paso de la Patria 
conforme a su Título XII, Artículo 38 y 39 de su Estatuto 
Social, convoca a sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día jueves 12 de mayo de 2022 a 
las 19,30 hs. en su sede social que funciona en Calle Rioja 
647, oficina 2, planta baja, Galería Centro, en la Localidad 
de Paso de la Patria, Provincia de Corrientes. Para tratar 
los asuntos contenidos en el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
1.-Elección de dos asociados para firmar el Acta de la 
Asamblea conjuntamente con el Presidente y el 
Secretario.
2.-Examen del informe sobre la memoria de actividades 
y, en su caso, aprobación de la gestión efectuada por la 
Junta Directiva durante el ejercicio 2020/2021
- Examen y aprobación cuentas anuales y cuotas 
societarias.
- Examen y en su caso aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio
20202021.- 
4.-Examen y en su caso aprobación del plan de 
actuaciones, de las actividades y del presupuesto de 

NOTA: En el supuesto caso que entren nuevamente en 
vigencia medidas sanitarias idénticas a las que fueran 
aplicadas por imperio del Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 588/2020 de fecha 20 de Marzo de 2020, 
que adhirió al DNU Nº 297/2020 del PEN y normas 
complementarias, que establecían “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” a la fecha de la Asamblea que 
por la presente se convoca; la misma se realizará a 
distancia con los alcances y requisitos previstos en la 
Resolución General Nº 000004 de fecha 15 de Mayo de 
2020 de la Inspección General de Personas Jurídicas de la 
Provincia de Corrientes; en el día y horario fijados. El 
sistema utilizado será la plataforma digital “MEET” y los 
accionistas podrán comunicar asistencia en los términos 
del art. 238 de la Ley General de Sociedades y solicitar el 
acceso a la asamblea convocada mediante un correo 
dirigido al correo electrónico directorio@telco.com.ar, 
debiendo informar además una dirección de correo 
electrónico de contacto.”
El Directorio.
I: 06/04 V: 12/04

COOPERATIVA AGROPECUARIA “SALVADOR DANA” 
LIMITADA

El Consejo de Administración de la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA “SALVADOR DANA” LIMITADA, INAES 
Matricula Nacional: 55.461/16, Matricula provincial: 
734/16, con domicilio legal en paraje Ifrán, Goya 
(Corrientes) convoca a sus asociados a participar de la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo 
en las instalaciones del galpón de acopio situado en 
dicho paraje, el día viernes 08 de Abril de 2022 a las 10 hs. 
a los fines de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos Asociados para firmar el Acta de la 
Asamblea, conjuntamente con el Presidente y el 
Secretario del Consejo de Administración (Art. 39 del 
Estatuto).
2. Lectura y consideración de Memoria, Estados 
Contables, Estados de Resultados.
Cuadros anexos, Informe de Auditoría e Informe del 
Síndico de los ejercicios económicos 5 y 6, cerrado el 
31/03/2020 y 31/03/2021.
3. Elección de Consejeros y Síndicos titulares y suplentes 
por el periodo legal establecido en el estatuto social. La 
documentación a considerar en la Asamblea estará a
Disposición de los socios para su consulta en la 
Administración 15 días antes de la
Celebración de la Asamblea. 24/03/2022.
LA COMISION DIRECTIVA.-
I: 07/04 – V: 11/04.-

Navar S.A.

En cumplimiento con lo establecido en nuestro Estatuto 
Social, se convoca a los Señores Accionistas de NAVAR 
S.A. a la Asamblea General Ordinaria a realizarse a las 9 
horas del día 28 de abril de 2022, en la Sede Social de 
Navar S.A. para tratar el siguiente Orden del Día: ORDEN 
DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para que firmen el 
Acta de Asamblea con la presidente. 
2) Consideración de la documentación a la que se refiere 
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compuesta de tres miembros.
4. Elección del Consejo de Administración:
a) Tres Consejeros titulares, por 2 años en reemplazo de 
los señores Ricardo Daniel Handziak, Gerardo José Bond 
y Mario José Conti (por finalización de mandatos).
b) Tres Consejeros suplentes, por un año en reemplazo 
de los señores: Raimundo Roberto Konig, Héctor Ramón 
Biale y Orlando Darío Mariano Bien, (por finalización de 
mandatos).
5. Elección de un Síndico titular y un Síndico suplente, 
por un año en reemplazo de los señores Walter Gustavo 
Hochmuth y Carlos Oscar Faifer (por finalización de 
mandatos).
6. Propuesta de Remuneración del Consejo de 
Administración y Síndicos.
De nuestros estatutos:
Art.32: “Las Asambleas se realizarán válidamente, sea 
cual fuere el número de asistentes, una hora después de 
la fijada en la convocatoria si antes no se hubiere reunido 
la mitad más uno de los asociados”.
Art.33: “Será nula toda decisión sobre materia extraña a 
las incluidas en el Orden del día...”.
Ricardo Daniel Handziak, Presidente.-
Gerardo Jose Bond, Secretario.-
I: 11/04 – V: 13/04.-

ingresos y gastos para el año 2022.
5.-Aceptación de renuncias, remoción de miembros de 
la Comisión Directiva, y sustitución de los cargos 
vacantes.
6.-Reincorporación de socios al grupo de WhatsApp 
institucional.
Marcelo O. Avalos, Presidente.-
Pablo L. Gálvez, Secretario.-
I: 11/04 – V: 11/04.-

Cooperativa Agrícola de la Colonia Liebig Ltda.-

Convoca a los Señores Asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 30 de Abril de 
2022 a  las  08:30 horas,  en e l  Centro Juveni l 
Cooperativista de Colonia Liebig, Corrientes, para tratar 
el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Asociados para suscribir el Acta de 
Asamblea.
2. Lectura y consideración de la Memoria, Estados 
Contables, Notas y Cuadros Anexos, Informe del Síndico 
y Auditor Externo, del ejercicio económico N° 95 
finalizado el 31 de diciembre de 2021, Destino del 
Resultado no Asignado y Ajuste del Capital.
3. Elección de una Comisión escrutadora de votos, 

Edictos Municipales
Sebastián Boland Morley. Que mide según dicho plano: 
(A-B): 503,75 m; (B-C):241,36 m; (C-D): 495,64 m; (D-A): 
263,01 m; lo que hace una superficie total de 12 ha 58ª 

292ca m . Lindando al NORTE: calle Publica (cerrada); al 
SUR: calle Publica (Tierra); ESTE: calle Publica (Ripio); 
OESTE: calle Publica (cerrada).
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. –
Sauce Ctes.,  26 de Marzo de 2022
Ing. Carlos Romano. Intendente
I: 11/04  V: 11/04

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 
detalla: individualizado en Chacra N°06 (Fracción)- 
Grupo D- s/ Catastro- Ejido Sub- urbano de Sauce. Según 
plano de mensura número 1632- V, del Agrimensor 
Nacional Sebastián Boland Morley. Que mide según 
dicho plano:
Lote A: (1-B): 248,35 m; (B-C): 358,68 m; (C-D): 250,16 m; 
(D-E): 116,16 m; (1-E): 243,17 m; lo que hace una 
superficie total de 8ha 98a 12ca. Lindando al NORTE: 
calle Publica (Ripio); al SUR: L° S/ M: Municipalidad de 
Sauce y Lote B; al ESTE: L° S/ M: Municipalidad de Sauce; 
al OESTE: calle Publica (Tierra).
Lote B: (1-A): 123,36 m; (1-E): 243,17 m; (E-F): 123,36 m; (F-
A): 246,32 m; lo que hace una superficie total de 3ha 99a 
96ca. Lindando al NORTE: Lote A; al SUR: L° S/ M: 

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 
detalla: individualizado en Manzana N°66, P/ Solar “a”, 
s/DGC y C: P/ Lote 001- Ciudad de Sauce. Según plano de 
mensura número 1635- V, del Agrimensor Nacional 
Faustino Antonio García. Que mide según dicho plano: 
(1-2): 21,85 m; (2-3):21,00 m; (3-4): 21,85 m; (4-1): 21,16 m; 

2lo que hace una superficie total de 460,57 m . Lindando 
al NORTE: calle 25 de Mayo (H° A°); al SUR: L° S/ M: 
Municipalidad de Sauce; ESTE: L° S/ M: Municipalidad de 
Sauce en Posesión de: Pablo F. Chávez Suc.; OESTE: calle 
Bartolomé Mitre (H° A°).
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. –
Sauce Ctes.,  26 de Marzo de 2022
Ing. Carlos Romano. Intendente
I: 11/04  V: 11/04

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 
detalla: El inmueble individualizado en Chacra N°23- 
Grupo D s/ Catastro- Ciudad de Sauce. Según plano de 
mensura número 1620- V, del Agrimensor Nacional 
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formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. –
Sauce Ctes.,  26 de Marzo de 2022
Ing. Carlos Romano. Intendente
I: 11/04  V: 11/04

Municipalidad de Sauce
 
La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 
detalla: individualizado en Manzana N°72- Lote H 
(Fracción) - s/ Catastro Municipal– Ciudad de Sauce. 
Según plano de mensura número 1317- V, del 
Agrimensor Nacional Sebastián Boland Morley. Que 
mide según dicho plano: (A-B): 9,94 m; (B-C): 28,08 m; (C-
D): 9,23 m; (D-A): 28,27 m; lo que hace una superficie total 

2de 269,97 m . Lindando al NORTE: L° s/ Mra.= Hugo Cesar 
Crouford; al SUR: calle Independencia; al ESTE: L° s/ Mra.= 
Municipalidad de Sauce; al OESTE: L° s/ Mra.= 
Municipalidad de Sauce.
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. –
Sauce Ctes.,  26 de Marzo de 2022
Ing. Carlos Romano. Intendente
I: 11/04  V: 11/04

Municipal idad de Sauce;  a l  a l  ESTE:  L°  S/  M: 
Municipalidad de Sauce; al OESTE: calle Publica (Tierra).
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. –
Sauce Ctes.,  26 de Marzo de 2022
Ing. Carlos Romano. Intendente
I: 11/04  V: 11/04

Municipalidad de Sauce
 
La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 
detalla: individualizado en Manzana N°95- Lote 1 (s/ Cat) 
– de la Ciudad de Sauce. Según plano de mensura 
número 817- V, del Agrimensor Nacional Carlos Rubén 
Cotto. Que mide según dicho plano:
Fracción 2: (1-2): 10 m; (2-9): 13,38 m; (9-10): 10 m; (10-1): 

213,38 m; lo que hace una superficie total de 133,80 m . 
Lindando al NORTE: calle Laprida (Ripio); al SUR: Lote 3; al 
ESTE: Lote 5; al OESTE: Lote 1.
Fracción 3: (11-12): 6,00 m; (12-8): 20,00 m; (8-9): 6,00 m; 
(11-10): 10 m; (9-10): 10 m; lo que hace una superficie 

2total de 120,00 m . Lindando al NORTE: Lote 1 y Lote 2; al 
SUR: Lote 4; al al ESTE: Lote 5; al OESTE: calle Belgrano 
(Pav. H° A°).
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
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Sección Comercial
Testimonios

estudio e implementación de sistemas informáticos, 
relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, 
realización de estudios de mercado, estudio y asesoría 
en la implementación de sistemas operativos generales, 
asesoramiento jurídico, contable, económico y 
financiero, informático, proyectos de inversión 
internacional, nacional, municipal, provincial, regional, y 
sectorial ,  capacitación en las dist intas ramas 
relacionadas con el objeto social.  Diagnóstico 
organizacional, coaching empresarial, auditoria 
administrativa, planes de negocios, análisis de costos, 
gestión de financiamiento, gestión de seguros, 
asesoramiento en planificación administrativa y 
financiera, gestión para obtener beneficios para pymes, 
a s e s o ra m i e nto  y  a co m p a ñ a m i e nto  a  f u t u ro s 
empresarios y emprendedores; b) Consultora en 
recursos humanos, seguridad, higiene y salud en el 
trabajo,  tercerización de personal, coaching para 
futuros líderes, selección de personal para distintos 
n i v e l e s  d e  e m p r e s a .  P r o c e s o  d e  i n d u c c i ó n , 
asesoramiento y acompañamiento en armado de planes 
de capacitación, asesoramiento y acompañamiento en 
implementación de evaluación de desempeño, 
o u t s o u r c i n g  e n  r e u n i o n e s ,  c a p a c i t a c i o n e s , 
asesoramiento y acompañamiento en acciones 
motivacionales. c) Producción: Asesoramiento en 
higiene y seguridad, estudio de tiempo y movimiento. 

 TEACH S.R.L

“TEACH S.R.L.” Sede Social: San Martin N° 417, Piso 4, 
Dpto A”, Corrientes Capital, Argentina. Plazo: 99 años. 
Contrato Privado de fecha 15/02/22 con firmas 
certificadas por el Esc. Cacace Hunter Federico M. T.R.N. 
N° 553. Socios: Agustina Fontana DNI Nº 36.892.277, CUIL 
N° 27-36892277-9, argentina, nacida el 09/08/1992, 
soltera, de profesión abogada, domiciliada en calle San 
Martin N° 417, Piso 4, Departamento A, de esta ciudad y 
Angel Andres Perez, DNI 31.255.686, CUIT N° 20-
31255686-4, argentino, nacido el 11/12/1984, de estado 
civil soltero, de profesión abogado, domiciliado en calle 
La Pampa 739, Corrientes.  Objeto: a) Consultoría: 
Prestación de servicios y asesoramiento integral y 
consultoría empresaria en materia jurídica, comercial, 
financiera, técnica, y contable a personas físicas y 
jurídicas, privadas y públicas, organismos municipales, 
provinciales,  nacionales o extranjeras, para la 
organización y administración de empresas. Los 
servicios de asesoramiento o de consultoría podrán 
desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o 
internacional y podrán adoptar las siguientes 
modalidades: Asesoramiento legal, administración de 
contratos, estudio e instrumentación de sistemas 
internos de control de gestión y/o control de calidad, 
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Aerocal S.A.

Aerocal S.A. – Accionistas (Socios): Jorge Daniel 
Calabrese, argentino, nacido el 20 de noviembre de 
1979, Documento Nacional de Identidad 27.541.391, 
C .U. I .T.  20-27541391-8,  comerciante,  soltero, 
domiciliado en calle Independencia 846 de la ciudad de 
Santo Tome, provincia de Corrientes; JISA S.A. C.U.I.T. 30-
716 00988-9, con sede social en Ruta Nacional número 
12, Kilómetro 1027,5 de esta ciudad. Constitución: 
Escritura Nº 210, 17/12/2021 y su rectificatoria Escritura 
N° 9 Seccion A del 25/03/2022. Escribano autorizante: 
Carlos A. Taboada Buasso, Adscripto Reg. 276-Ctes. 
Domicilio: Ciudad de Corrientes.- Objeto Social: La 
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de 
terceros, o asociadas a terceros los siguientes actos: A) 
Servicios: Planificación y ejecución de trabajos aéreos de 
patrullaje, prevención y extinción de incendios 
forestales, como así también trabajos aéreos de  tipo 
agrícola, forestal, industrial, fotográfico, cartográfico y 
catastral; el transporte aéreo de personas; la formación 
de pilotos, técnicos de mantenimiento y personal 
complementario; arrendamiento y/o leasing y/o 
compraventa de aeronaves y/o maquinarias y repuestos 
a los efectos de bridar servicios aéreos. B) Transporte: De 
mercaderías generales, fletes y su distribución, 
almacenamiento, depósito, embalaje y dentro de esa 
actividad, la de comisionistas y representantes de toda 
operación afín; realizar el transporte de productos 
combustibles derivados del petróleo por cuenta propia 
o de terceros, en camiones de la sociedad o de terceros. 
Locación, Compra, Venta, de todo tipo de automotores, 
nacionales o importados, por cuenta propia o por 
terceros, como así también máquinas e insumos 
agropecuarios.  C) Administracion E Inversion: Ejercer 
representaciones y mandatos; dar y aceptar comisiones, 
distribuciones, consignaciones; presentación a 
concursos de precios y licitaciones públicas o privadas; 
ser fiduciaria y/o fiduciante y/o beneficiaria y/o 
fideicomisaria en cualquier tipo de fideicomisos, menos 
los de tipo financiero; tomar y mantener participaciones 
en sociedades existentes o a crearse en la República o en 
el exterior, garantizar obligaciones de terceros, efectuar 
inversiones de todo tipo, incluyendo en inmuebles, 
títulos y valores públicos o privados, ganado en pie o 
cualquier otra especie de valor mobiliario, efectuar 
colocaciones de sus disponibilidades en forma 
transitoria en títulos de participación y otros valores 
mobiliarios negociables o no y otorgar y recibir 
préstamos.  Quedan excluidas las operaciones 
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras (ley 
21.526); y realizar en cualquier parte ya sea en su propio 
nombre o por cuenta de terceros, o en participación con 
el los,  las  operaciones que sean necesar ias  o 
convenientes para el logro de los fines que la sociedad 
persigue y que de manera directa se relacionan con ellos. 
Duración: 99 años desde inscripción en I.G.P.J.. Capital 
Social: $. 1.000.000.- (1000 acciones nominativas no 
endosables, ordinarias de $ 1.000 valor nominal c/u). 

Layout del negocio, implementación de normas de 
calidad internacionales, asesoramiento en eficiencia 
energética; d) Prestación de servicios de asistencia 
técnica, capacitaciones, charlas, talleres de formación y 
entrenamiento para empresas públicas privadas, 
entidades oficiales, municipales, provinciales y 
nacionales e internacionales; e) Efectuar contratos 
civiles, comerciales, administrativos con entidades 
públicas o privadas con personas físicas o jurídicas. Con 
i n s t i t u c i o n e s ,  o rg a n i z a c i o n e s ,  a s o c i a c i o n e s , 
fundaciones, provinciales, nacionales e organismos 
internacionales; f ) Estudio de mercado y encuestas de 
opinión, diagnóstico, método de gestión y aplicaciones 
para el incremento de la productividad, implementación 
de sistema de gestión, otros estudios y su aplicación 
micro y macroeconómica; j)  Asesoría jurídica: 
Intermediación entre personas físicas y jurídicas para la 
resolución de conflictos judiciales o extrajudiciales, 
laborales, servicios previsionales y civiles; k) Consultoría 
y asesoramiento integral en materia ambiental y 
desarrollo humano. l) La promoción y venta de 
inmuebles, edificios y obras de todas clases, igualmente 
por cuenta propia o ajena. Ejercitando al efecto la 
administración, mantenimiento, oferta pública o 
privada de los mismos.- m) Gestión Hospitalaria: Realizar 
seguimiento a la provisión de servicios básicos, equipos, 
mobi l iar io,  medicamentos,  insumos y  demás 
suministros, así como supervisar y controlar su uso, a los 
establecimientos de salud de segundo y tercer nivel. Las 
actividades que en virtud de la materia lo requieran, 
serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 
Asimismo, están sometidas a las leyes en vigencia que 
regulan las mismas. Quedan excluidas todas aquellas 
actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 
especiales que no queden cumplidos por esta sociedad. 
Si las disposiciones legales exigiesen para alguna de las 
actividades de la sociedad alguna autorización 
administrativa, dichas actividades deberán realizarse 
por medio de persona que ostente dicha titularidad 
profesional o administrativa y, en su caso, no podrán 
iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos 
administrativos exigidos. Capital Social:  El Capital Social 
se establece en la suma de pesos Cuatrocientos Mil ($ 
400.000,00) dividido en cuatrocientas (400) cuotas de 
pesos mil $ 1.000 cada una;  suscriptas e integradas por 
los socios en las siguientes proporciones: Agustina 
Fontana  201 cuotas de  pesos mil ($ 1.000) cada una, que 
hacen un total de pesos doscientos un mil ($ 201.000), 
Angel Andres Perez ciento noventa y nueve (199)  cuotas 
de  pesos mil ($ 1.000) cada una, que hacen un total de 
pesos dos ciento noventa y nueve mil  ($ 199.000) .- 
Integrándose en este acto el 25 % en dinero efectivo y el 
75 % restante en un plazo no mayor a los 2 años.-  
Administración y Representación Legal: Se designa 
como Gerente a la socia Agustina Fontana  DNI Nº 
36.892.277, CUIL N°27-36892277-9, por el término de 
duración de la sociedad.  Ejercicio social: cierra el día 
31/12 de cada año.
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-443-22 
Caratulado TEACH S.R.L S/Insc. De Constitución  
Inspección General de Personas Jurídicas. Corrientes 
28/03/2022
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I:08/04 – V: 11/04
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Suscripción e Integración del Capital: A) JISA S.A. 
suscribe Quinientas (500) acciones ordinarias 
nominativas no endosables que representan Quinientos 
mil pesos ($ 500.000); y B) Jorge Daniel Calabrese 
suscribe Quinientas (500) acciones ordinarias 
nominativas no endosables que representan Quinientos 
mil pesos ($ 500.000). La integración se realiza en dinero 
en efectivo en un veinticinco por ciento (25%) de las 
respectivas suscripciones. El saldo, o sea el setenta y 
cinco por ciento (75%) restante, será integrado en dos 
años a contar de la fecha. Todas las acciones suscriptas en 
este acto son ordinarias, nominativas, no endosables, de 
valor nominal Mil Pesos ($ 1.000) por acción y de un (1) 
voto cada una. Administración: A cargo de un directorio 
compuesto entre mínimo de 1 y máximo de 5 titulares 
con mandato por 3 ejercicios.- Fiscalización: Se 
prescinde de la sindicatura.- Directorio: Presidente: Juan 
Ignacio Sanabria Ruiz. Vicepresidente: Jorge Daniel 
Calabrese. Director Suplente: Jorge Alfredo Sanabria 
R u i z . . -  R e p r e s e n t a c i ó n  L e g a l :  P r e s i d e n t e  o 
Vicepresidente en su caso.- Cierre Del Ejercicio: 30 de 
septiembre de cada año.- Sede Social: calle Ruta 
Nacional número 12, Kilómetro 1027 de la ciudad de 
Corrientes.-
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221- 4375-
21 Caratulado AEROCAL S.A.  S/Insc. De Constitución  
Inspección General de Personas Jurídicas. Corrientes 28-
03-2022
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 

Todo Bazar S.R.L

Sociedad: Todo Bazar S.R.L., CUIT Nº 30-71527635-2 
domicilio legal: calle 25 de mayo Nº 543- Goya; Fecha de 
constitución: 07/06/2016. Inscripta: Insp. Gral Pers. 
Jurídicas, bajo Nº 00257; Folio 00257, del libro V, Tomo I 
de SRL, Legajo 279, en fecha 29/08/2016. – Se resolvió 
cambiar el domicilio legal y administrativo de la 
sociedad, a la calle 25 de mayo Nº 604, Piso 2º de la 
ciudad de Goya a partir del 01/08/2021.- Instrumento: 
Acta de Asamblea Nº 12 del 10/08/2021.
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-2944-
21 Caratulado TODO BAZAR S.R.L S/Insc. Cambio de Sede 
Social Inspección General de Personas Jurídicas. 
Corrientes 01-10-2021
Dr. Juan Carlos Noya – Inspector General 
I: 11/04 – V: 11/04

METALCORR NEA SASU

CONSTITUCIÓN: Instrumento Privado 22-03-2022 1.- 
FABIAN GUSTAVO, COCCOLO, 45 años, soltero/a, , 
Comerciante, calle FRAY CAYETANO RODRIGUEZ, nro. 
1521, Corrientes, provincia Corrientes, DNI 25629524, 
CUIT 20256295246; y 1. 2.- "METALCORR NEA ". 3.- Calle 

FRAY CAYETANO RODRIGUEZ 1521, Ciudad Corrientes. 
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo A3 de la 
Resolución General N° 2 IGPJ. 5.- años. 6.- $ 66000.00, 
representado por acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de 
un voto, 100% suscriptas e integradas: FABIAN GUSTAVO 
COCCOLO: 66000 acciones; 7.- Administradores y 
r e p r e s e n t a n t e s  l e g a l e s  e n  fo r m a  i n d i s t i n t a . 
Administrador titular: EDITH RUTH MONTENEGRO con 
domicilio especial en la sede social; Administrador 
titular: FABIAN GUSTAVO COCCOLO con domicilio 
especial en la sede social; Administrador suplente: EDITH 
RUTH MONTENEGRO, con domicilio especial en la sede 
social; todos por plazo indeterminado. FABIAN GUSTAVO 
COCCOLO, con domicilio especial en la sede social; todos 
por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización. 9.- Fecha de Cierre de Ejercicio 31 de 
Diciembre de cada año. 
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-07-04-
00896/2022. Caratulado: METALCORR NEA. S/Insc. de 
Directorio Inspección General de Personas Jurídicas. 
Corrientes 13-06-2018 
Dra. Cinthia Belen Vergez – Inspectora General. 
I: 11/04 – V: 11/04

SINFA GROUP SAS

CONSTITUCIÓN: Instrumento Privado 01-04-2022 1.- 
EMANUEL, ORFEO, 41 años, casado/a, , COMERCIANTE, 
calle COLON, nro. 1637, Goya, provincia Corrientes, DNI 
29035372,  CUIT 20290353727;  MARIA DE LAS 
MERCEDES, AUCAR, 41 años, casado/a, , DOCENTE, calle 
COLON, nro. 1637, Goya, provincia Corrientes, DNI 
28302677, CUIT 27283026774; y 1. 2.- "SINFA GROUP ". 3.- 
Calle COLON 1637, Ciudad Goya. 4.- Tiene por objeto el 
previsto en el Anexo A2 de la Resolución General N° 2 
IGPJ. 5.- años. 6.- $ 66000.00, representado por acciones 
escriturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas e 
integradas: EMANUEL ORFEO: 33000 acciones; MARIA DE 
L A S  M E R C E D E S  AU C A R :  3 3 0 0 0  a c c i o n e s ;  7 . - 
Administradores y representantes legales en forma 
indistinta. Administrador titular: EMANUEL ORFEO con 
domicilio especial en la sede social; Administrador 
titular: MARIA DE LAS MERCEDES AUCAR con domicilio 
especial en la sede social; Administrador suplente: 
EMANUEL ORFEO, con domicilio especial en la sede 
social; todos por plazo indeterminado. MARIA DE LAS 
MERCEDES AUCAR, con domicilio especial en la sede 
social; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización. 9.- Fecha de Cierre de Ejercicio 
31 de Marzo de cada año. 
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-08-04-
00897/2022. Caratulado: SINFA GROUP . S/Insc. de 
Directorio Inspección General de Personas Jurídicas. 
Corrientes 13-06-2018 
Dra. Cinthia Belen Vergez – Inspectora General. 
I: 11/04 – V: 11/04
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SAMAY CORRIENTES SAS

CONSTITUCIÓN: Instrumento Privado 28-03-2022 1.- 
AGUSTO MAR TIN,  JAR A,  22  años,  so l tero/a ,  , 
comerciante, calle san martin, nro. 1408, Corrientes, 
provincia Corrientes, DNI 42222179, CUIT 20422221795; 
MARCO ANTONIO, ESTOUP, 33 años, soltero/a, , 
comerciante, calle J. R. FERNANDEZ, nro. 127, Corrientes, 
provincia Corrientes, DNI 34165945, CUIT 20341659451; 
y 1. 2.- "SAMAY CORRIENTES ". 3.- Calle SAN MARTIN 1411, 
Ciudad Corrientes. 4.- Tiene por objeto el previsto en el 
Anexo A2 de la Resolución General N° 2 IGPJ. 5.- años. 6.- 
$ 66000.00, representado por acciones escriturales de $ 1 
v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas e integradas: 
AGUSTO MARTIN JARA: 33000 acciones; MARCO 
ANTONIO ESTOUP: 33000 acciones; 7.- Administradores 
y representantes legales en forma indist inta. 

Administrador titular: AGUSTO MARTIN JARA con 
domicilio especial en la sede social; Administrador 
titular: MARCO ANTONIO ESTOUP con domicilio especial 
en la sede social; Administrador suplente: AGUSTO 
MARTIN JARA, con domicilio especial en la sede social; 
todos por plazo indeterminado. MARCO ANTONIO 
ESTOUP, con domicilio especial en la sede social; todos 
por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización. 9.- Fecha de Cierre de Ejercicio 31 de 
Diciembre de cada año. 
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-07-04-
00895/2022. Caratulado: SAMAY CORRIENTES. S/Insc. de 
Directorio Inspección General de Personas Jurídicas. 
Corrientes 13-06-2018 
Dra. Cinthia Belen Vergez – Inspectora General. 
I: 11/04 – V: 11/04
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